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LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS 

 

 

Dra. Guadalupe Rodríguez Gómez1 
Coordinadora2 

 

 

Distinctive communities are painstakingly built by social practices 
including the authoritarian powers and conformist restrictions.  
They are not just imagined [in Benedict Andersonôs terms]é 

It is useful, therefore, to view an achieved ñcommunityò as an enclosed space 
within which a certain well-defined system of rules prevails. To enter that space is to enter into a space of 
rules which one acknowledges, respects, and obeysé The construction of aò communityò entails the 

production of such spaceé Community should be viewed as a delicate relation between fluid processes 
and relatively permanent rules of belonging and associationéThe tangible struggle to define its limits and 

range, to create and sustains its rules and institutions through collective powers such as constitutional 
forms, political parties, the churches, the unions, neighborhood organizations, local governments, and the 

like, has proven central  
to the pursuit of alternatives to the selfishness of personalized market individualismé 

David Harvey, Spaces of hope3 
 

El hilo conductor de este diagnóstico fue analizar la multidimensionalidad de la construcción social de 

distintas formas de violencia que se dan, e imprimen su impronta, en la fluida y continua formación de la 

zona metropolitana de Guadalajara, ZMG. La pregunta de investigación fue: ¿Cómo se ha(n) ido 

construyendo, a la par que se manifiestan, socialmente la(s) distinta(s) forma(s) de violencia en la 

cotidianidad de la ZMG? Se concibió la ZMG como un espacio de formación ininterrumpida (Harvey 

2000:9), cuya particularidad se la dotan la dinámica interconexión de procesos socio-ecológicos y de poder 

locales y regionales, con micro y macro procesos político-económicos así como con los cambios culturales 

a ellos concomitantes. Entretejidos todos hoy, a su vez, a los diversos regímenes de la globalización.  

                                                           
1 Profesora investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, CIESAS. 
2 Externo el reconocimiento al apoyo que prestaron al arranque de esta investigación los estudiantes de licenciatura y posgrado Mtra. Tania 
Avalos, CIESAS; German Petersen y Carlos Araujo, ITESO, así como a la Mtra. Nadia Santillanes de la Universidad Iberoamericana. También 
quiero dar las gracias al equipo central, especialmente a quienes leyeron las varias versiones de este estudio y a Osiris Marin, Karime Suri 
Salvatierra y Clara Jusidman ya que se avocaron no sólo a leer sino a acompañarnos de una y sin fin formas a lo largo de todo el proceso de 
investigación. Particular agradecimiento expreso a Carlos Yubal Sandoval Ramírez, estudiante de maestría del ITESO, por el comprometido y 
entregado apoyo que nos prestó, al equipo y a la coordinación, el cual permitió la buena fábrica y culminación del estudio. 
3 Harvey 2000: 239-240. 
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 El punto de partida en relación al concepto de violencia fue la definición de la Organización 

Mundial de la Salud, la cual la entiende como ñEl uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o 

como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 

probabilidades de causar lesiones, muerte, da¶os psicol·gicos, trastornos del desarrollo o privacionesò 

(OMS 1996). En su artículo sobre la economía política de la violencia social, Fox y Hoelscher señalan que 

la violencia social son aquellos actos de violencia entre individuos o grupos pequeños de personas que se 

llevan a cabo sin un objetivo político (2010:1) Se aclara, empero, que mas que una única definición de 

violencia social, el presente estudio refleja el contrapunteo entre los significado y prácticas discursivas que 

le dan a la violencia social en su diversidad de formas distintos actores y grupos socioeconómicos y de 

poder ïen términos de clase, género, generación, adscripción étnica y/o partidista--, acorde a la miríada de 

realidades, saberes-quehaceres y estrategias que conforman su cotidianidad y sus experiencias de vida en 

la ZMG (Rodríguez 2009:1). Por ello, a lo largo de la narrativa, el lector encontrará la multiplicidad de 

especificidades de la violencia social según la especificidad de los momentos históricos, contextos y 

ámbitos que se aborden. Las distintas construcciones y formas de ésta en la ZMG están marcadas, al 

tiempo que informan, la fricción entre la heterogeneidad y la especificidad, la inclusión y la exclusión, el 

rechazo o adopción, así como la constante resignificación de prácticas y significados en torno a la 

violencia, en general, y a la violencia social en particular circulando en, al tiempo de informar, la 

cotidianidad este espacio metropolitano (Ibíd.). 

Este ejercicio analítico se llevó a cabo mediante el abordaje interdisciplinario y, por ende, de 

carácter integral del entretejimiento, fluido y contradictorio, de los procesos materiales, socioeconómicos, 

políticos y culturales que le han ido dotando de especificidad a la explosiva expansión geográfica tanto 

como a la rápida y agresiva re-organización de este espacio urbano del Occidente mexicano. El estudio de 

caso de la ZMG se presenta, por ello, en once capítulos, a saber: (I) Las condiciones urbanas; (II) El 

entorno habitacional formal e informal; (III) La configuración/reconfiguraciones familiares y violencia 

doméstica/social; (IV) El capital social de la ZMG; (V) La disponibilidad, accesibilidad y calidad de la 

educación; (VI) La calidad y pertinencia de los servicios sociales y de salud: su relación con la violencia 

social en la ZMG; (VII) El contexto, la infraestructura económica y el empleo; (VIII) Las experiencias y 

expresiones de la violencia social entre jóvenes; (IX) El protagonismo de la violencia en los medios de 

comunicación; (X) Una aproximación a la cultura de la transgresión y factores asociados a la violencia en 

Jalisco y la ZMG; y (XII) El contexto institucional de justicia penal y seguridad pública en Jalisco y la ZMG. 
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Estos cap²tulos abordan distintos ñaspectos, resaltando aquello que en cada uno vulnera la 

seguridad de las personas y propicia ambientes violentos tanto por sus características actuales como por 

la forma en que se fueron desarrollando a trav®s del tiempoò (INCIDE Social 2009:2). Sus autores lo hacen 

desde la mirada del urbanismo, la sociología, la antropología y la psicología; pasando por aquellas de la 

educación, de la economía y las finanzas; hasta llegar a las miradas de las ciencias de la comunicación y 

de la salud, a la par de las de las políticas públicas; para finalmente aprehender la polifonía de la violencia 

social desde el derecho y la criminología.4 Esto es, la riqueza del estudio es que fue llevado a cabo por un 

equipo de investigación interdisciplinario e interinstitucional constituido ex profeso. En retrospectiva, es 

importante señalar que fue particularmente interesante y enriquecedor tener el privilegio de trabajar con 15 

comprometidos investigadores y académicos-activistas, además de los cinco estudiantes de licenciatura y 

posgrado que nos apoyaron. Al traer cada uno de dichos especialistas a la investigación e intercambiar 

sus diversos conocimientos, experiencias y fortalezas intelectuales, así como sus distintas lecturas y 

posiciones políticas permitió que el estudio adquiriese no sólo carácter interdisciplinario y multidimensional, 

sino que se distinga por su multiacentualidad/ pluralidad de voces -- a veces en sincronía, otras en 

disonancia. 5 Esta multiacentualidad, valga resaltar, captura y refleja la amplia gama socioeconómica, 

política y cultural del equipo y de la realidad de la ZMG. Lo anterior impidió que el análisis se sujetase a un 

único entendimiento e interpretación; al tiempo de marcar y permitirle a dicho examen que documente y 

exprese una vasta diversidad de voces ïsi bien a veces discordantes, siempre en continua interacción. 

Este estudio forma parte de una investigación más amplia sobre la violencia social urbana en seis 

ciudades del país, a saber Aguascalientes, Tijuana, Juárez, Tapachula y Mérida, además de Guadalajara, 

                                                           
4 La polifonía, apunta Volosinov, se refiere al carácter social de las palabras y del discurso. Estos no descansan en una sola consciencia, ni en 
una única voz e interpretación. Volosinov, citando a Baxtin (1971[1929]), explica: las palabras y el discurso son dinámicos y adquieren su 
significado como producto del movimiento entre un hablante y otro, de un contexto a otro, de una generación a otra. En consecuencia, ningún 
actor (ningún autor, como tampoco ningún especialista, ni los grupos de poder) puede argumentar que las palabras que usa, que su discurso, 
son instrumentos neutrales ïni en términos sociales, ni de poder--; como no son libres de intenciones y están, de hecho, influidos por sus 
anteriores usuarios (Volosinov 1973:198). Tampoco existe, continúa Volosinov, un discurso compacto y unívoco como a veces pretenden 
hacer creer algunos autores o grupos de poder buscando, como añadiría Ahmed An-Na`ìm, sus propios intereses y/o intentando imponer sus 
modos de ver la vida (valores culturales y normas) (2009:69). La polifonía se distingue por reconocer y presentar la amplia gama de voces que 
informan, reflejan y refractan la diversidad y la diferencia de actores sociales. Así, la polifonía sumada a la voz del autor, dota del carácter 
dialógico y relacional, más nunca subordinado, de una multiplicidad de voces que se erigen en contra de un único significado e interpretación 
(Volosinov 1973:198-199). 
5 La multiacentualidad social, parafraseando a Volosinov, es la cualidad que tiene un mismo lenguaje de ser la dinámica arena en la que se 
intersectan distintos (a veces encontrados, otros conflictivos) significados, de forma tal que este lenguaje aparentemente compartido refleje y 
refracte la fluida diversidad de voces que se deriva de ser usado por actores socioeconómicos y políticos diferenciados, en momentos 
históricos particulares (1973:23). Esto explica por qué el lector no necesariamente encontrará un significado unívoco de términos como el de 
violencia, como tampoco la palabra violencia reflejará únicamente el significado que le tratan de imponer --como único, universal e inamovible-
- los grupos de poder en este momento de nuestro país. 
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el cual llevamos a cabo un equipo de más de 80 investigadores y activistas sociales. El objetivo 

compartido por los estudios de caso fue: 

 

ñanalizar la evoluci·n reciente y la situaci·n en que se encuentran varios contextos sociales 

[urbanos] que contribuyen al desarrollo de las personas que habitan [la ZMG, en este caso]é a fin 

de observar los cambios que pudieran coincidir con la etapa de ruptura violenta de la convivencia 

social. El análisis de cada contexto [permitió identificar y/o definir] indicadores cuantitativos y 

cualitativos que [dan] cuenta de la situación y evolución de cada uno de ellos de manera que sea 

posible seleccionar los más pertinentes y representativos para establecer un sistema de 

indicadores de alerta tempranaò (Ib²d.). 

 

El presente estudio a nivel nacional parte ñdel reconocimiento de que existe una violencia estructural en la 

sociedad mexicana que se expresa en profunda desigualdad, pobreza, exclusión, discriminación e 

injusticiaò (Jusidman 2009: 1). Se acepta como otro punto de arranque del an§lisis ñla ausencia de un 

Estado de Derecho donde todos seamos tratados de acuerdo a los marcos legales que rigen nuestra 

convivencia y existan sanciones y consecuencias claras para quien los violaò (Ib²d.). Paralelamente se 

propone, parafraseando a Clara Jusidman, que existen factores o condiciones que han evitado que esa 

violencia estructural se expresara en violencia generalizada de tipo político (guerrilla, huelgas, paros, 

plantones); social (violencia familiar, abuso, explotación, esclavitud, agresiones en las escuelas, en la 

calle); delincuencial (robos, secuestros, asesinatos, trata de personas, venta de órganos, prostitución 

forzada, etc.); de Estado (tortura, desaparición forzada, juicios sumarios, limitaciones a la libertad de 

expresión, limpieza social). Dados los supuestos citados, los seis estudios de caso tienen como objetivo 

aprehender los procesos sociales de construcción de violencias, a la par de identificar los factores 

(históricos y actuales) que la detonan y/o la previenen 

Lo anterior explica también por qué la finalidad última del presente, así como de los otros estudios 

de caso, fue generar conocimiento que permita la elaboración y puesta en marcha de acciones y políticas 

de prevención de la violencia social urbana en México, tanto desde la maquinaria del Estado como desde 

la sociedad civil.  

En el caso del estudio de la ZMG, el equipo antes descrito es un grupo interinstitucional, cuyos 

miembros están adscritos al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 
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CIESAS; al Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente, ITESO; a la Universidad de 

Guadalajara; y a El Colegio de Jalisco. La investigación se llevó a cabo por invitación de Iniciativa 

Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A. C.; a solicitud de la Coordinación Nacional para 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Gobierno Federal, instancia que financió los ocho meses de 

investigación que se presentan en este estudio. 

Cabe apuntar, antes de continuar, que se nos instó a que los estudios se caracterizaran por ser 

una investigación de segundo nivel. Esto explica que, en el caso de Guadalajara, se hayan invitado a 

formar el equipo de investigación a reconocidos especialistas en sus campos respectivos. A pesar de ello, 

y, en gran medida, como resultante de vacíos significativos de conocimiento en muchas de las temáticas 

que se propuso abordar, se realizó investigación de primer piso (capítulos IV, V, VI, VII y IX, en particular). 

De esta se obtuvo información directa de 147 actores de la ZMG de diciembre 2009 a abril 2010. Esto se 

hizo mediante las siguientes actividades: (1) entrevistas a 87 actores (2009-2010); (2) encuestas aplicadas 

a 16 actores (2009); (3) siete grupos focales, en los cuales se discutió con 54 actores de la ZMG (2010); y 

(4) cinco recorridos etnográficos por distintas áreas de la ZMG, seleccionadas por representar la 

diversidad socioeconómica y cultural (2009-2010) (ver Anexo I y II). Estas distintas actividades las 

realizaron los investigadores del equipo así como los distintos miembros del equipo coordinador (cinco 

estudiantes de licenciatura y posgrado, además de la coordinadora del estudio). En el caso de este último, 

participamos, también, en algunos de los grupos focales que realizaron los colegas. Finalmente, el equipo 

central de INCIDE Social nos proveyó con las estadísticas oficiales, nacionales y de distintas instancias 

internacionales, que los investigadores iban requiriendo para su análisis. 

 

La zona metropolitana de Guadalajara 

La ZMG es la segunda urbe en términos poblacionales del país. Alberga 4ô363,000 de habitantes (COEPO, 

2005), en una superficie de 62,832 has (Proyecto Intermunicipal de Desarrollo Urbano, 2008). Esta se 

ubica en la llamada Región Centro del estado de Jalisco. 

 

Figura 1 

Mapa de la ZMG en la región Centro del Estado de Jalisco 
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Fuente: Elaboración Tania Avalos en base a COEPO, 2006 e INEGI, CONAPO, SEDESOL, SEGOB, (2007) Delimitación de Zonas 

Metropolitanas 2005, México. 

 

En los últimos 45 años, la mancha urbana se ha multiplicado 7.5 veces, en contraste la población lo hizo 

4.5. Estos procesos demográficos y espaciales de acelerada y desigual expansión replican la agresiva y 

voraz apropiación del suelo y de los recursos naturales de México y del mundo que llevan a cabo las 

sociedades, la tecnología y la infraestructura urbanas con la silente venia, en la mayoría de los casos, de 

los Estados nacionales.6 En nuestro país, en particular, esta acelerada urbanización refleja el paulatino, 

más constante, abandono del ámbito rural y la pérdida igualmente constante de la importancia de la 

agricultura para la sociedad y la maquinaria del Estado (Rodríguez, 2007). 

La otrora ciudad de Guadalajara se fue transformando, desde finales de los 60s, en una de las 

versiones mundializadas del American dream o de las también llamadas ciudades neocapitalistas (Davis 

2010:1); a través de la lenta, pero continua, adopción del modelo de suburbios de los estadounidenses 

(Duany et al. 2000). La ZMG pose hoy, por ello, caracter²sticas ñadaptadas a la tapatíaò de dicho American 

dream. Estos es, la metrópoli hoy por hoy es un espacio urbano donde se privilegia el individualismo (bien 

                                                           
6 Graham 2010: 1. 
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personal/familiar vis-a-vis colectivo/común), el consumo, la propiedad y (relativamente) el control de ciertos 

grupos de poder (históricos y de más reciente constitución); se han construido enclaves de seguridad 

privados ïde clases medias y altas, y del 2000 a la fecha también de ciertos sectores populares que 

poseen empleo formal; cada vez hay menos alojamientos, a precios accesibles, para los trabajadores en 

los municipios de Guadalajara y Zapopan (que no decir del centro de la otrora ciudad); se encuentran 

espacios de miseria aquí y allá, segregaciones implacables y desastre ecológico, particularmente en los 

municipios conurbados del este y sur, sureste. No todo, empero, es tan negro socialmente (Davis 2010: 1-

4). Del modelo europeo, se readaptan procesos de mixtura urbana en algunos sectores de los dos 

municipios de Guadalajara y Zapopan (ver capítulo I y II); grupos de jóvenes buscan formas alternas de 

volver amable la ZMG (ver capítulo de III); algunos de los gobiernos municipales han abierto rutas 

recreativas para sus ciudadanos en este intento compartido de hacer de la metrópoli un espacio de 

esperanza, justicia y de paz. 

El paso de ciudad a metrópoli, o el proceso de urbanismo moderno hibridizado de Guadalajara, se 

ha ido dando a lo largo de las últimas cuatro décadas acorde tanto a las lógicas del racionalismo 

constructivista (Abramo 2009:1), como a la agresiva privatización formal e informal de la tierra y de la 

vivienda. Esta ha sido producto de un movimiento en doble dirección: por un lado, de la paulatina 

desregulación del suelo y de la vivienda de parte del Estado mexicano y del retiro de los recursos 

financieros de éste antes canalizados al equipamiento, a la infraestructura y a algunos servicios colectivos; 

a la par, por otro lado, de la creciente presencia del mercado ocupando de lleno los espacios dejados por 

el Estado (ver capítulo I). En este sentido, en la metropolizacion de Guadalajara la maquinaria estatal 

(federal, estatal y municipal), a semejanza de otros países que también han abrazado el capitalismo 

neoliberal, ha ido crecientemente cediendo su papel de coordinación y regulación del crecimiento de la 

ciudad al mercado, en tanto factor estructural fundamental de producción urbana. De esta forma, la ZMG 

objetiva la sujeción del Estado al mercado o, en el mejor de los casos, materializa la mediación 

subordinada del primero a la creciente hegemonía de los capitales privados locales, regionales, extra-

regionales, nacionales y aún extranjeros. Caso paradigmático son los conjuntos habitacionales populares 

para trabajadores construidos por desarrolladoras privadas del 2000 a la fecha en los municipios 

conurbados al de Guadalajara, donde el costo de las casas habitación ha sido sufragado por créditos del 

Estado a los trabajadores vía FOVISSTE e INFONAVIT (ver capítulo I y II). 
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En el estudio de la ZMG, se considera la construcción de la metrópoli en la era del neoliberalismo 

global como un proceso inequitativo y, por ello, que agudiza la polarización social y económica 

históricamente existente (ver CESJAL 2010); como un proceso igualmente polifónico, discordante e 

inacabado. Se aborda, en consecuencia, desde su carácter multidimensional, ambiguo, contradictorio e 

integral. 

Retomando, el crecimiento de la ZMG se ha dado a lo largo de los principales ejes carreteros que 

la cruzan, al tiempo de vincularla vía super-carreteras y carreteras de dos carriles, viejas pero fuertemente 

cargadas, con las principales ciudades, puertos y regiones del país.7 Estas fluidas interconexiones 

terrestres, además de un aeropuerto internacional y un pequeño aeropuerto regional que ofertan vuelos 

tanto a diversos puntos del país como de los Estados Unidos y, de ellos, al resto del mundo, tejen 

dinámicamente la ZMG con el ámbito global. La ubicación estratégica de la ZMG, conectada dentro y fuera 

de México, se fortalece geopolíticamente con una vigorosa central de autobuses que atiende a un flujo 

constante de viajeros y un sistema de trenes de carga, viejo pero funcional ïel cual, además de sustentar 

el intercambio de bienes, ha hecho de la ZMG estación de paso de migrantes Centro y Sudamericanos 

que van tras el sueño americano. 

La relevancia económica de la metrópoli del Occidente mexicano descansaba, hasta hace 

relativamente poco tiempo, en el dinamismo de sus actividades en el sector de la construcción, 

manufactura y de servicios, así como del comercial y del industrial. Sin embargo, y a diferencia de lo 

ocurrido en el resto del país, los sectores jaliscienses que han experimentado una caída significativa y, con 

ello, menor contribución al desarrollo económico han sido el de la construcción, seguido muy de cerca por 

el de la manufactura del 2000 a la fecha (CESJAL 2010:13, 19). En los años recientes, las actividades con 

mayor dinamismo y crecimiento son los servicios financieros, de seguros, inmobiliario y de alquiler; 

seguidas por las actividades de transporte, comunicación, almacenamiento, así como el sector de servicios 

personales, sociales comunales (Ibíd... 19-20). Mientras que el sector de turismo (comercio, restaurants y 

hoteles) se ha mantenido con modesto crecimiento (Ibíd. 19). Si bien las actividades de alta tecnología 

                                                           
7 Con el centro --carretera Guadalajara-Querétaro-México D. F.; con el norte --Guadalajara-Altos de Jalisco-Aguascalientes-San Luis 
Potosí/León-Guanajuato; con la costa --Guadalajara-Tepic-Puerto Vallarta; Guadalajara-Ciudad Guzmán-Colima-Manzanillo; con el norte --
Tepic-Culiacán-Mochis-Hermosillo-USA; y con la región circunvecina de la ribera de Chapala y de ahí a la sierra del Tigre así como a la tierra 
caliente de Michoacán y al sur de México. 
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(electrónica, software y biotecnología) ocupan los primeros lugares en las exportaciones de Jalisco, su 

importancia se relativiza al contribuir poco a la generación de empleos locales.8 

En la ZMG se localizan 40 de las 500 empresas más grandes del país (Munguía, 2006:30).9 Lo 

anterior permite que Jalisco sea reconocido como un estado industrializado (Bancomer, 2009), ocupando 

el 5º lugar en términos económicos al aportar 5.7% del PIB nacional (INEGI 2007, Banco de Información 

Económica; CESJAL 2010).Sin embargo, cabe apuntar que el sector industrial jalisciense se ha distinguido 

en esta década por enfrentar una aguda crisis estructural; la cual se caracterizó por la caída periódica de 

la producción y por un pobre desempeño (CESJAL 2010: 3-4). 

La relevancia regional de Guadalajara, a la par de la calidad de su infraestructura y del costo 

relativamente bajo de los salarios en contraste con otros centros urbanos del país (ver capítulo VII; 

CESJAL 2009), hicieron de ésta un punto atractivo para la instalación de industrias extranjeras de maquila 

tecnológica y agroindustrias desde los 60s (Escobar, 1988:73).10 Este modelo de industrialización se 

reforzó a finales de los 90s al llegar la maquila de alta tecnología (electrónica, software y biotecnología). 

Se dio, entonces, un giro hacia la maquila de alto valor agregado (Arechavala, et. al. 2009:197; CESJAL 

2010: 20). Empero, y con excepción de esta última, de 1999 al 2006 el sector manufacturero de Jalisco, en 

general, experimentó un deterioro continuo, en promedio mayor que el que se dio en el resto de México 

(CESJAL 2010: 5, 20). 

En el 2000, 2004 y 2005 el sector de la construcción, fuerte e históricamente soportado por 

capitales tapatíos de un reducido grupo de poder local, mantuvo su primacía en la economía tapatía (Ibíd. 

19). El gran apoyo que este sector recibió del gobierno del estado así como de la maquinaria del Estado 

federal para la construcción masiva de desarrollos habitacionales para las clases trabajadoras explican, de 

forma importante, estos picos de crecimiento del sector de la construcción. Este proceso ha sido 

intermitentemente apoyado, además, con capitales extra-regionales canalizados a dicho sector ï

                                                           
8 Lo anterior contradice el argumento del artículo sobre innovación en Jalisco de Arechavala, et al 2009. Cabe aclarar que, la propuesta 
interpretativa que se propone en este estudio, se sustenta en discusiones sostenidas en el seno de las reuniones del Consejo Estatal de 
Ciencia y Tecnología, COECYTJAL, de aquellas celebradas en las oficinas regionales del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
CONACYT, en Guadalajara y del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad, CESJAL. En 
dichos espacios de discusión sobre el papel de la ciencia, la tecnología y la innovación en relación al desarrollo de Jalisco hemos participado 
varios miembros de este equipo de investigación del 2004 a la fecha. Se apoya además en los hallazgos que se presentaron en el estudio de 
evaluación de los resultados del Plan Estatal de Desarrollo del estado de Jalisco, El Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030. Una evaluación 
autónoma y ciudadana (CESJAL 2009), en cuya elaboración participamos dos miembros del equipo de investigación. 
9 Algunas de ellas son Calzado Canadá, Compañía Siderúrgica de Guadalajara, Cementos Guadalajara, Impulsora Turística de Vallarta, 
Concretos Guadalajara, Quimi-kao, Chocolatera Jalisco, Hotel Camino Real, Bolsas de Papel Guadalajara, General Instruments, Motorola, 
Kodak, IBM, Honda y Mitshubishi (Munguía, 2006). 
10 La Kodak y Sabritas constituyen los ejemplos más ilustrativos. 



 

13 

 

 

particularmente de aquellos provenientes de Sinaloa. El dinamismo del mismo, sin embargo, ha sido de los 

más afectados desde el 2006. La agudización de su caída se ha dado como resultado, en específico, de la 

crisis financiera y económica mundial del 2008 a la fecha (Ibíd., 13). 

En otro tenor, la también llamada Perla Tapatía, es hoy el eje comercial del Occidente mexicano, 

como lo ha sido desde la época colonial (Van Young, 2006: xxxvi, 1-2). Esto explica que la ZMG cuente 

con más de 40 centros comerciales, la mayoría construidos a partir de los 80s (Mungía, 2006);11 los cuales 

satisfacen la demanda de muchos tapatíos, al tiempo que atraen un flujo constante de consumidores de 

Colima, Michoacán, Zacatecas, Nayarit y aún de Sinaloa. Hoy por hoy son, además, los principales 

espacios de socialización para un número significativo de habitantes de la metrópoli, particularmente de 

los jóvenes a falta de espacios públicos de recreación (capítulos II y VII). 

Lo anterior ha permitido que estudiosos argumenten que Guadalajara tiene décadas siendo un 

imán multidimensional por su ñr§pido crecimiento industrial, comercial y de servicios en su sector moderno, 

el cual ha permitido tambi®n un fuerte crecimiento de las actividades informalesò (Alejandre 1990:27). Hoy, 

como se señalaba para los 90s, la importancia de esta metrópoli es la constante re-significación de su 

especificidad histórica: genera gran atracción de población, al tiempo que concentra e incentiva una gama 

amplia de actividades políticas, administrativas, económicas, científicas, tecnológicas, sociales y 

culturales, las cuales atraen personas y capitales regionales, nacionales e internacionales. A esto se suma 

el creciente interés de sus grupos dominantes por re-posicionar Guadalajara en los escenarios regional, 

nacional y, especialmente, en el global. 

Irónicamente, como se muestra en el capítulo VII, la ZMG se caracteriza aún por un crecimiento 

económico errático, polarizador del ingreso y poco capaz de generar empleos estables; con salarios y 

condiciones de trabajo no del todo dignas ni social, ni económicamente; el cual ha dejado prácticamente 

de lado el impulso de las empresas tradicionales y el combate efectivo del creciente sector informal. La 

economía de la ZMG se mantiene, a pesar de ello, relativamente estable gracias a que la maquinaria 

estatal se ha sumado, en términos relativos, a los esfuerzos del gobierno federal por apoyar al sector que 

distingue al 90% de las empresas mexicanas: las micro y pequeñas empresas familiares; a que éstas se 

sostienen gracias al pluriempleo que se da en los hogares y a la capacidad que estos tienen de diversificar 

actividades dando empleo a niños, jóvenes, mujeres y personas de la tercera edad; así como a la 

solidaridad y las redes sociales que, en muchos casos, les sostienen. En los apoyos del Estado a las 

                                                           
11 La excepción es Plaza del Sol, ya que este centro se construyó en 1969. 
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empresas, empero, se manifiesta una nueva forma de subordinación del primero frente al poder del 

mercado.12 Estos privilegian inequitativamente el flujo de recursos y exenciones fiscales al sector más 

pujante ïdentro de este, se privilegia aún más al internacional. Ello se justifica bajo la lógica de que dicho 

apoyo está orientado al estímulo de la inversión extranjera directa. La anterior práctica ha sido el dogma 

que informa la política económica que ha caracterizado al Jalisco de la transición. El pujante crecimiento 

del sector informal contribuye, de forma significativa (mas no por ello inequitativa), al desarrollo económico 

de la ZMG. 

En otro tenor, las dinámicas del crecimiento poblacional así como la configuración territorial de la 

ZMG se enmarcan dentro del proceso más amplio de metropolización en México que arrancó en los 

tardíos 50s y tempranos 60s (Niembro 1988:167). Son, a su vez, producto de los cambios de las políticas 

mexicanas de entonces; las cuales, al centrar recursos y apoyos en los procesos de industrialización y 

privilegiar el bienestar de la población urbana, conllevaron la descapitalización del campo, el deterioro de 

las actividades agropecuarias y, con ello, la falta de atractivo y disminución del empleo rural. En 

consecuencia, vivir en la ciudad se re-acentuó en el imaginario popular de forma tal que un número 

significativo de mexicanos lo concibieron como el ideal de vida. Se refuerza, entonces, el éxodo constante 

de trabajadores rurales a las ciudades. A la otrora ciudad de Guadalajara migraron, y aún lo hacen, miles 

de habitantes rurales en búsqueda de trabajo o de la realización de su sueño de oportunidades y 

bienestar. Cabe apuntar, empero, que en 2007 estos procesos fueron elementos constitutivos de un 

importante giro en el ámbito mundial: tres mil millones de personas residiendo en asentamientos urbanos. 

Esto significa que, por primera vez en la historia de la humanidad, la población urbana supera a la rural 

(Green, 2008:8).  

En la ZMG viven el 63% de los habitantes de Jalisco. Esta metrópoli, según la definición del 

INEGI, la constituyen ocho municipios: Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de 

Zúñiga, El Salto, Juanacatlán e Ixtlahuacán de los Membrillos (ver Figura 2, capítulo I).13 Sin embargo, 

como señala Román, la ZMG hoy debería incluir el municipio de Zapotlanejo, ya que un gran número de 

                                                           
12 Ilustración de ello es el hecho que la industria de la electrónica, básicamente de origen proveniente de los Estados Unidos, goza de más del 
50% de los estímulos fiscales que Jalisco otorga a la industria manufacturera del estado (ver SEPROE en Merchand, 2003). 
13 INEGI define una metrópoli como el conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 50 mil o más habitantes, cuya área 
urbana funciones y actividades rebasan el límite del municipio que originalmente la contenía, incorporando como parte de sí misma o de su 
área de influencia directa a municipios vecinos (INEGI, 2005:21). 
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los residentes de los nuevos desarrollos inmobiliarios de este municipio laboran en la ZMG.14 Basta ver el 

flujo vehicular de las 6 a las 9 de la mañana de ese municipio hacia Guadalajara y por las tardes de dicha 

metrópoli hacia los municipios aledaños prácticamente 12 horas después de su entrada. 

Luis Felipe Siqueiros aborda, en los dos primeros capítulos de esta obra, las formas en la cuales 

se ha dado la transición de Guadalajara de ciudad a metrópoli. El primero se intitula ñEl territorio, el medio 

ambiente y las condiciones urbanasò. En ®l se ubican los elementos urbanísticos generales de la ZMG que 

contribuyeron históricamente a orientar la sociedad hacia formas más o menos violentas de convivencia. 

Se señalan aspectos de la evolución de la ciudad de Guadalajara que dieron lugar a ciertas condiciones en 

el entorno urbano que han resultado ser poco proclives a la construcción de relaciones sociales tendientes 

a fortalecer la cohesión social. Paradójicamente, estos procesos, apunta el autor, fueron preparando el 

terreno para el aumento de la violencia social que hoy se vive. En este capítulo también se destaca la 

subsistencia de ciertas prácticas en el espacio urbano que generan condiciones de riesgo y pueden 

detonar situaciones de conflicto. Finalmente, cabe apuntar que el especialista en urbanismo brindó 

especial atención a los elementos que alteran o inciden en el espacio público, al reconocer su importancia 

como el lugar de intercambio social, comunicación, expresión y articulación. Entre los más relevantes 

destaca la manera extensiva y carente de planeación y regulación del crecimiento urbano, con sus 

negativas repercusiones en el espacio público tanto como el papel de esta compleja y desordenada 

geografía en las dificultades crecientes de la metrópoli para ofrecer servicios de educación, salud, 

recreación, vigilancia, recolección de basura y alumbrado.  

De forma complementaria, y hasta cierto punto integral, Siqueiros continua el análisis en el 

siguiente cap²tulo: ñEl entorno habitacional formal e informalò. El objetivo es analizar el ámbito de los 

espacios de habitación en la ZMG: el barrio, la colonia, los conjuntos habitacionales, y más recientemente 

los cotos y unidades de apartamentos. Para ello, explora elementos del espacio habitacional, al tiempo de 

evaluar su contribución a la generación de condiciones de inseguridad. Con atinado detalle, el especialista 

reconoce que elementos como la escala de los conjuntos habitacionales; las características del espacio 

                                                           
14 Román, explica acertadamente, que hay una gran distancia entre lo que de una u otra manera era el límite de Guadalajara hasta hace 
pocos años (la Caseta de cobro que había pasando la salida de Tonalá) y lo que hay ahora. En dicho espacio, se constata la incesante 
construcción de fraccionamientos para la clase trabajadora. Por otro lado, existe de facto una distancia mínima entre Puente Grande-La Laja y 
Zapotlanejo, la cual también parece estarse rellenando de conjuntos habitacionales. Si a eso le agregamos las ampliaciones de vialidades 
fuera de la Autopista Guadalajara-México, se puede deducir que cada vez más gente vive y/o trabaja en la zona intermedia entre Zapotlanejo 
y la ZMG. La distancia entre el centro de Zapotlanejo y el de Tonalá (el municipio más cercano de la ZMG) es grande. Por ello, se puede 
proponer que es un territorio que está resultando ser muy apetitoso para las inmobiliarias y, potencialmente, para constructores de parques 
industriales. De comprobarse estas hipótesis estamos ante la generación de un crecimiento de la ZMG hacia un espacio que pareciera no 
estar considerado ni para ese crecimiento, ni como parte de la ZMG. 
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público; la oferta y calidad del equipamiento social; las condiciones del mobiliario urbano y de la 

proximidad de la infraestructura próxima; las facilidades de acceso y comunicación para formas diversas 

de transporte contribuyen a proporcionar condiciones de seguridad o de inseguridad, según el caso, a 

habitantes y visitantes de los distintos sectores que conforman esta metrópoli del Occidente de México. 

Por su parte, Roc²o Enr²quez Rosas, en el cap²tulo ñConfiguraciones/ reconfiguraciones familiares 

y violencia dom®stica/social en la ZMGò, examina la evolución de los arreglos familiares en las últimas 

décadas. Esto lo hace desde la perspectiva de género e inter-generacional, al tiempo que parte del 

reconocimiento de distintos tipos de arreglos familiares. Los arreglos familiares se examinan a partir de su 

estructura (nucleares, extensos, unipersonales, compuestos, reconstituidos); tamaño; etapa del ciclo 

doméstico (expansión, consolidación y dispersión); tipo de jefatura declarada (femenina o masculina) y 

número de generaciones corresidentes. Particular atención presta a la dimensión socioeconómica en el 

análisis de los hogares, en función de los distintos tipos de arreglos existentes. 

Ana Paola Aldrete, José Bautista y Felipe Alatorre presentan, en el capítulo cuarto, una primera 

aproximación a la relación del capital social que existe en la ZMG con la violencia social. Los autores 

parten del supuesto que el capital social contribuye a la contención de la violencia en la medida que 

interviene y/o atiende una diversidad de problemáticas por medio de la creación y/o fortalecimiento de 

redes entre los sujetos y con la esfera gubernamental. Abren la discusión abordando las formas en las que 

se genera la violencia social a través del análisis de la evolución de las relaciones y estructuras sociales 

basadas en la confianza, la reciprocidad y la cooperación. De ahí pasan al examen de las organizaciones 

de la sociedad civil, OSC; al hacerlo argumenta que la labor llevada a cabo por estas en las cuatro últimas 

décadas es fundamental para entender la formación de redes de solidaridad y apoyo mutuo y, al hacerlo, 

identificar las formas en las que dichas acciones contienen la construcción social de la violencia en 

distintos ámbitos de la vida metropolitana. 

El capítulo quinto, a cargo de Miguel Bazdresch, ñDisponibilidad, accesibilidad y calidad de la 

educaci·nò, analiza las formas en las cuales se construye cotidianamente la violencia social en el sector 

educativo, con especial atención a los jóvenes. Esto lo hace examinando la relación entre la calidad de 

educación media y media superior, con el conjunto de oportunidades que ofrece la sociedad a quienes 

atienden la escuela. Bazdresch utiliza la oferta educativa pública y privada para analizar la disponibilidad 

de la educación. La accesibilidad de la misma la mide echando mano de los indicadores de escolarización, 

al tiempo de examinar el grado de segmentación socioeconómica del acceso a las escuelas de calidad. El 
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especialista argumenta que el acceso la accesibilidad a la educación de calidad está asociado a la clase 

social y económica de los alumnos, a ciertos factores geográficos y a la segmentación de la oferta. La 

dificultad de acceso a la educación de calidad, o un acceso segmentado a ella, constituyen factores de 

riesgo que puede incrementar la violencia. Bazdresch cierra proponiendo que la pertinencia (uno de los 

factores de la calidad) de la educación es cada vez más débil en relación a las necesidades de los 

jóvenes, en lo que a la ZMG se refiere. Concluye, además, que la calidad de la educación de la escuela es 

una función de la discriminación y la exclusión de la población vulnerable, juvenil y diversa. Termina 

afirmando que la escuela no tiene recursos para neutralizar el efecto de la conflictividad social y familiar, 

por tanto hace resonancia a tales fenómenos. 

En el siguiente cap²tulo, ñCalidad y pertinencia de los servicios sociales y de salud: su relación con 

la violencia social en la ZMGò, Beatriz Núñez y Guadalupe Garibay analizan las condiciones del bienestar 

social de la población la metrópoli estudiad. Exploran, para ello, la disponibilidad y accesibilidad de la 

infraestructura de salud, tanto pública como privada, así como su pertinencia en cuanto a ubicación y 

servicios que se ofrecen. Una vez detectados los servicios de salud, identifican a la población que tiene 

acceso a ellos y se abordan acciones preventivas y programas que están implementando distintas 

agencias gubernamentales. El objetivo del capítulo es establecer si existen o no factores, servicios y 

acciones sociales en el ámbito de la salud preventiva que contribuyan a disminuir y/o contener 

comportamientos y procesos considerados socialmente violentos. 

ñEl contexto, la infraestructura econ·mica y el empleoò es el t²tulo del cap²tulo en el que Ignacio 

Román ubica los factores de violencia social en la ZMG resultantes del contexto económico metropolitano, 

mas siempre en relación al marco regional tanto como nacional. Se centra en el abordaje de la 

interconexión entre el nivel y la calidad del empleo, con los factores precursores, de riesgo, detonadores y 

de contención de la violencia social en dicho espacio urbano. El argumento de Román arranca planteando 

que la ZMG, al igual que el resto de las metrópolis en México, ha reproducido un crecimiento económico 

irregular, polarizador del ingreso y con bajas capacidades de generación de empleo protegido socialmente, 

estable y remunerador. Ante estas características se han incrementado las fuentes de ingreso irregulares, 

generando procesos de competencia violenta tanto al interior de los espacios en que se generan tales 

fuentes, como entre éstos y los espacios laborales de actividades legalmente reconocidas. Por otra parte, 

propone el economista, aún en los empleos de carácter formal se han reproducido predominantemente 

formas de contratación precarias, las cuales incentivan climas de inestabilidad y tensión en los espacios 
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laborales. Lo anterior, apunta, se traduce en conflictos, riesgos y accidentes de trabajo superiores al 

promedio nacional. Adicionalmente, para Román, en la ZMG se presentan fenómenos crecientes de 

violencia derivados de discriminación laboral, en términos de género, grupos etáreos, condición 

socioeconómica, origen étnico y discapacidad.  

Los j·venes vuelven a ser especialmente tratados en el siguiente cap²tulo, ñExperiencias y 

expresiones de la violencia social entre j·venes de Guadalajaraò. Rogelio Marcial parte, en su ejercicio 

analítico, reconociendo la necesidad de reconstruir los procesos mediante los cuales las diferentes formas 

de violencia social se construyen, o se hacen presentes, en diversos escenarios (individual, grupal, 

comunitario y social), en tanto violencias que configuran y/o imponen su impronta en las realidades de 

miles de jóvenes en la ZMG. Esto, señala el especialista, abrirá el espacio para el abordaje de algunos de 

los factores de contención de la amplia gama de violencias sociales que se dan entre los jóvenes, o de 

otros actores e instituciones hacia dichos actores en este espacio urbano. La finalidad de esto último es la 

identificación de procesos de construcción de resiliencia que forman parte del día a día de los jóvenes de 

Guadalajara. Lo anterior es fundamental, ya que Marcial sustenta su análisis afirmando que el modelo 

socioeconómico vigente en nuestro país está dañando el tejido social, al permitir el incremento de la 

incertidumbre y privilegiar ideas y prácticas que llevan a la exacerbación del individualismo en detrimento 

de las comunidades y del bien colectivo. Ello, continua el antropólogo, ha conllevado que los otrora 

asideros socialmente reconocidos ïtales como la educación como medio de ascenso social, la posibilidad 

de oportunidades de futuro, el ser clase media urbana, el esfuerzo y la dedicación como mecanismos de 

movilidad socialð estén perdiendo vigencia y sean, de hecho, inefectivas ante lo que viven 

particularmente los jóvenes. Ante lo anterior, argumenta Marcial, se han incrementado en formas y en 

intensidad, por un lado, las violencias individuales, grupales o comunitarias; por el otro lado, ante este 

crecimiento de la violencia social en particular diversos actores sociales se han dado a la tarea de construir 

resiliencia para resolver lo que se concibe como el impacto negativo del crecimiento de dichas violencias. 

Gabriela Gómez Rodríguez y Frida Viridiana argumentan que es imposible negar el protagonismo 

de la violencia en los medios de comunicación en la ZMG. Parafraseando esta afirmación en el título del 

capítulo IX, las autoras identifican, describen y analizan las distintas formas en las que los medios de 

comunicación representan la violencia social. Esto lo hacen mediante el examen de los contenidos de las 

construcciones mediáticas. Señalan que no existe una, sino varias formas y escenarios en los que los 

medios reproducen la violencia. La ciudad, argumentan, ha tenido un gran crecimiento socio-demográfico 
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en las cuatro últimas décadas, lo que ha provocado fenómenos como alta densidad urbana, la creación de 

grandes avenidas y cotos residenciales, aumento del flujo vehicular, desempleo, etcétera. Estos factores 

han provocado cierto tipo de violencia social. Sin embargo, la presencia del crimen organizado y sucesos 

como el asesinato del cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo en 1993, las protestas de los grupos 

altermundistas durante la Cumbre de la Unión Europea, América y el Caribe en el 2004 han dado pie a 

formas más impactantes de violencia. Además, las tasas de denuncias de delitos han aumentado no sólo 

en esta metrópoli, sino en prácticamente todo el país.  

Para las especialistas, la transmisión sobre estos fenómenos de violencia social ha sido y es un 

negocio para los medios de comunicación. Frente a este fenómeno en la ZMG, los medios de difusión 

electrónica e impresa han enfatizado los valores comerciales (es decir, la venta de ejemplares y la venta 

de publicidad, proporcionando lo que los clientes demanden) por encima de ciertos criterios básicos de 

ética profesional. En muchos casos, los periodistas y editores de medios carecen de capacitación para 

cubrir asuntos tan sensibles como lo son estos fenómenos. Esto debe tomarse en cuenta al momento de 

considerar cómo los medios representan los hechos relacionados con la violencia. Existen periodistas 

profesionales que pretenden publicar información objetiva, con contexto y de manera responsable. No 

obstante, las redes del crimen organizado, la corrupción e impunidad que prevalecen en el Estado, la 

prevalencia del mercado frente a la información ética, pero también una ciudadanía que no exige más de 

sus medios de comunicación son factores que configuran las características de los medios que tenemos 

en Guadalajara. 

Los últimos dos capítulos, elaborados por Marcos Pablo Moloeznik, abordan las capacidades de 

protección institucional de la seguridad de las personas. El primero de ellos se denomina ñAproximaci·n a 

la cultura de la transgresión y factores asociados a la violencia social en Jalisco y la ZMGò. En ®l, el 

especialista analiza a la violencia como un problema por demás complejo, relacionado con esquemas de 

pensamiento y comportamiento conformados por multitud de fuerzas en el seno de las familias y 

comunidades, fuerzas que pueden también traspasar las fronteras nacionales. El capítulo tiene por objeto 

abordar las formas de medición y el efecto que estas distintas formas de violencia tienen sobre la 

construcción que se ha dado a través del tiempo de una cultura de ilegalidad en Jalisco tanto como en la 

ZMG. En ese sentido la debilidad de la cultura de la legalidad entendida, por Moloeznik, como la 

convicción de que la ley debe ser la reguladora de la vida en comunidad, contribuye a generar un clima 

social favorable a los actos de violencia. Dicho en otras palabras, un déficit de cultura de la legalidad, 
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como el conjunto de representaciones sociales acerca de la ley, combinadas con alguna noción de la 

justicia y la valoración y legitimidad de las instituciones encargadas de velar por la observancia y respeto al 

orden jurídico. El poder público incumple con el pacto social y las reglas de juego establecidas, y se 

muestra incapaz de imponerlas coactivamente, lo que genera impunidad y condiciones negativas para los 

sectores sociales más vulnerables. 

En el siguiente cap²tulo, ñEl contexto institucional de justicia penal y seguridad p¼blica en jalisco y 

la ZMGò, Moloeznik identifica y analiza cómo el diseño y arquitectura institucional, la estructura y 

organización, el marco normativo y los diferentes operadores del sistema de justicia penal en Jalisco, 

incumplen con su mandato legal, son ineficientes y se erigen en los principales perpetradores o 

quebrantadores de los derechos humanos. En los últimos tres años, apunta el autor, las autoridades más 

señaladas como presuntas responsables de transgredir los derechos humanos en la entidad son los 

cuerpos de seguridad pública estatales y municipales, así como la policía investigadora, dependiente de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco. En contraste, la Dirección General de Seguridad 

Pública de Guadalajara (DGSPG) y la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social 

(SSPPRS), cuya Dirección General de Prevención y Readaptación Social (DIGPRES) presentan una 

notable disminución de inconformidades en su contra, aunque el sistema penitenciario jalisciense pierde 

posiciones en una evaluación llevada a cabo a nivel nacional. Si la PGJE presenta un leve incremento con 

respecto a 2006, la DGSPG disminuye el número de quejas en su contra, al igual que la SSPPRS, de la 

mano del efecto arrastre de su DIGPRES. 
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CAPÍTULO I 

EL TERRITORIO, EL MEDIO AMBIENTE Y LAS CONDICIONES URBANAS 

 

 

Dr. Luis Felipe Siqueiros15 

 

 

En este capítulo ubicamos elementos urbanísticos de orden general de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, ZMG, que contribuyen a orientar la sociedad hacia formas más o menos violentas de 

convivencia. Al inicio enunciamos aspectos de la evolución de la ciudad que cimentaron determinadas 

condiciones en el entorno desfavorables a sanas relaciones sociales, distinguidos como ñfactores 

precursoresò; despu®s se¶alamos c·mo la subsistencia de ciertas pr§cticas en el espacio urbano generan 

condiciones de riesgo y pueden detonar situaciones de conflicto; finalmente, reconocemos dentro del 

ámbito metropolitano, algunos elementos de protección, que contribuyen a mantener la esperanza de que 

la ciudad podría actuar sobre causas y efectos de la violencia social urbana y la inseguridad. 

El reporte de la ONU de 2007 sobre seguridad (UN-HABITAT, 2007) menciona la relación entre el 

ámbito físico y los comportamientos sociales al describir los siguientes factores como precursores y 

detonadores de la criminalidad: el ritmo de la urbanización, el tamaño y densidad de la ciudad, una débil 

planeación y diseño urbano, y pobre gestión urbanística. El Manifiesto de Zaragoza de 2006 (Foro 

Europeo Para La Seguridad Urbana, 2006), señala a la exclusión social, las desigualdades económicas y 

la discriminación en cuanto a derechos, como causas de problemas de inseguridad en las ciudades; 

resalta el papel del urbanismo y la arquitectura como posibles instrumentos para ñsoldar fracturas entre los 

diversos espacios de la ciudadò; y pone de relieve los espacios p¼blicos como ñel reflejo de la energ²a, la 

confrontación, y los conflictos existentes en la ciudadò (Ib²d.). 

Dimos por lo tanto especial atención a los elementos que alteran o inciden en el espacio público, al 

reconocer su importancia como el lugar de intercambio social, comunicación, expresión y articulación. El 

espacio público también alberga las redes de servicios y constituye el puente entre el medio construido y el 

entorno natural.16 

                                                           
15 Consultor del Banco Mundial en programas de asistencia técnica en América Latina y Asia. 
16 La mayoría del texto es resultado de observaciones y análisis propios de la realidad urbana y de relaciones evidentes 
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En el caso de la ZMG resalta, en primer término, la manera extensiva y disociada del crecimiento 

urbano, con sus repercusiones precisamente en el espacio público y en las dificultades crecientes para 

ofrecer, en la compleja geografía, servicios de educación, salud, recreación, vigilancia, recolección de 

basura y alumbrado. La ciudad acarrea grandes carencias en estos servicios y deficiencias en su 

infraestructura, principalmente sanitaria, pluvial y de comunicaciones, que hacen vulnerable a la población 

ante fenómenos naturales, congestión, contaminación y necesidades de traslado. Como factores 

precursores, detonantes y de riesgo, también observamos el predominio de prácticas ilícitas en el ámbito 

urbano, grandes excesos en la privatización del espacio y dominio y destrucción del entorno: calles, 

caminos y cauces como depósitos de basura. 

Encontramos factores protectores en muchos elementos de la ciudad tradicional, y en esfuerzos 

recientes: el tejido urbano, la mixtura equilibrada de usos, la relación espacio público-espacio privado, la 

participación social, la información y algunos esfuerzos de integración urbana, movilidad y metropolización 

en curso. 

 

Factores precursores 

Los factores precursores se remontan a fenómenos que prepararon el terreno para el aumento de la 

violencia social. Este capítulo atiende esencialmente la evolución física, marcada por la extensión, el 

cambio de escala y la segregación espacial. Los motores de la expansión física experimentada a partir de 

la segunda mitad del siglo XX fueron esencialmente: (i) Las políticas públicas: regulación, planificación: 

zonificación; (ii) Las políticas públicas: la inversión; (iii) Las vías de comunicación; (iv) La actividad 

inmobiliaria; (v) Las actividades productivas y de servicios; (vi) Prácticas sociales en la expansión física de 

la ciudad 

 

Las políticas públicas: regulación, planificación, zonificación 

En materia de políticas públicas con gran impacto en el desarrollo urbano podemos distinguir las de 

inversión y la de regulación, esencialmente. Hacemos notar que muy frecuentemente ambas políticas son 

contradictorias entre sí y ejercidas por actores sin relación entre sí. 

En el tema del ordenamiento, hasta mediados del siglo XX, Guadalajara había crecido de forma 

relativamente regular, a partir de la extensión del patrón original en damero de la ciudad virreinal, herencia 
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de las Leyes de Indias. Dichas ordenanzas ubicaban al centro los poderes religiosos y políticos y 

organizaban los barrios alrededor de plazas y edificios religiosos.17 

 

Figura 1 

Planos de Guadalajara 1731 y 1800 

  

 
Fuentes: Irma Beatriz García Rojas, 2006 (Izq.: Plano sin autor. Plano parte del Expediente de Conducción de agua para la ciudad, 

Archivo Histórico de Guadalajara, der. INEGI (1988) Atlas cartográfico histórico, Aguascalientes: INEGI, [p.173]) 

 

 

En realidad Guadalajara, tuvo iniciativas en materia de ordenamiento del territorio antes que la mayoría de 

las ciudades mexicanas. Desde los años 30 del siglo XX se empezó a trabajar un Plan Regulador, que fue 

finalmente aplicado a partir de 1943 (Lucía Santa Ana, 2002). En 1940 es creada la Comisión Consultiva 

de Planeación de Guadalajara bajo la dirección del Ing. Juan Palomar y Arias (Entrevista G de la P, 2009). 

La aplicación del plan regulador consistía en obtener del consejo de colaboración municipal una 

autorización, para poder contar con la autorización del Departamento de Obras Públicas. En los años 30 

se publica la ley de urbanización del Estado de Jalisco (Ley de Urbanización del Estado de Jalisco, P. O. 

Jul.18 de 1940), le siguen ordenamientos en materia de fraccionamientos, mejoramiento urbano, 

zonificación (PMDU de Tlajomulco de Zúñiga, 2009), hasta llegar a la ley de desarrollo urbano del estado 

de Jalisco en 1993. Esta ley, antecede a regulaciones en la materia que se dan en México, principalmente 

                                                           
17 Hacia 1800 la ciudad ya había crecido al otro lado del Río de San Juan de Dios de forma menos articulada que al poniente del Río 
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a partir de 1994, luego de la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos en 1993, que 

substituye a la anterior de 1976. 

En 1994, año en que el gobierno federal promovía los Códigos Urbanos en los estados, ya Jalisco 

contaba con una ley, que por este desfase no utilizó originalmente muchos de los elementos de planeación 

que aparecieron después, incluyendo las modificaciones al artículo 115 constitucional, que reforzaron las 

atribuciones en materia de desarrollo urbano de los municipios. En 2008, se aprueba el Código Urbano 

para el Estado de Jalisco, que aborda entre otras cuestiones, el tema de la gestión metropolitana. 

En realidad, la normatividad fue limitada, confusa y careció de mecanismos eficientes de 

aplicación y control. Tuvo una serie de regulaciones de detalle innecesario, pero al mismo tiempo, grandes 

ausencias en cuanto a la visión de conjunto o contexto. Por ejemplo, la ausencia de un sistema de 

planeación jerarquizado y el énfasis en los planes parciales, provocó una pulverización de la planeación no 

solo entre los municipios, sino entre los planes parciales entre sí, al no contar con ordenamientos de orden 

general y al privar lo puntual sobre el conjunto. La participación ciudadana en los procesos urbanos 

también se ha visto limitada por la normatividad. La ley de Desarrollo Urbano de 1993, por una parte la 

canaliza a través del Consejo Estatal de Desarrollo Urbano y los Consejos de Colaboración, mientras que 

el Código Urbano desaparece los consejos de colaboración y crea los Consejos Municipales de Desarrollo 

Urbano. En la práctica, la participación se ha restringido a consultas públicas a la hora de actualizar los 

instrumentos de planeación. 

Estas limitaciones regulatorias han provocado problemas de vecindad (que a su vez han motivado 

la conformación de organizaciones de vecinos), una desigual distribución del equipamiento público e 

infraestructuras disociadas y deficientes. La regulación también contribuyó en cierta medida a la 

zonificación por usos, al generarse extensas zonas de habitación, industria o comercio, en lugar de 

sectores con mezclas de usos. 

La falta de regulación, o de aplicación de la misma, también contribuyó a generar las pobres 

condiciones de habitabilidad presentes en la actualidad. Destacan: 

1) El crecimiento irregular, sin que existiera capacidades suficientes para ordenarlo o cuando 

menos encauzarlo; 

2) La aprobaci·n de gigantescos cotos que segregaron sectores de la ciudad al ñprivatizarò de 

forma tácita el espacio que tradicionalmente es público: calles, plazas, parques; 

3) La multiplicación de acciones aisladas de extensa urbanización suburbana. 
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Las políticas públicas: la inversión 

Las inversiones moldean el espacio de las ciudades y orientan el desarrollo. Las inversiones públicas, a lo 

largo del desarrollo de Guadalajara y su zona conurbada, han seguido tendencias nacionales y de 

atención a situaciones de corto plazo y coyunturales, derivadas de la falta de estabilidad institucional en la 

administración pública. Las obras realizadas están estrechamente ligadas a los periodos políticos y por lo 

tanto, carecen de una visión de largo plazo y de continuidad, en mayor grado y por lo corto de los 

periodos, en el nivel municipal. Asimismo, al no incorporar los análisis de costo-beneficio, acaban 

atendiendo efectos y no las causas. Un ejemplo de lo anterior es el predominio de la inversión en obras de 

infraestructura para el automóvil (principalmente concentrada en determinados ejes viales), que acabaron 

generando más congestión que la que se pretendía aliviar y un círculo vicioso de construcción de vías 

vehiculares-promoción inmobiliaria-aumento de viajes-congestión vehicular-más construcción de vías 

vehiculares. La visión parcial de progreso que dominó desde mediados del siglo XX, acabó promoviendo 

una movilidad ineficiente, al promover un aumento desproporcionado en el número de vehículos 

particulares y al no atender los viajes, que son mayoría, en modos peatonal, ciclista y de transporte 

colectivo. La Encuesta Origen-Destino de 2007 de la Zona Metropolitana de Guadalajara indica que el 26% 

de los viajes se hacen en automóvil, pero ocupan más del 90% de las vías urbanas; mientras que el resto 

de la vialidad es ocupado por el 34% de los viajeros en transporte público, 38% a pié y 2% en bicicleta. Es 

decir, la congestión recae esencialmente en los movimientos de un porcentaje bajo de la población, la que 

se mueve en vehículos privados. 

La inversión en el territorio también acentuó las diferencias en el entorno físico que se 

manifestaron en Guadalajara entre sectores socioeconómicos. Históricamente la Calzada Independencia 

dividió a la Guadalajara de mayores ingresos de la de menor desarrollo económico, pero las inversiones 

también contribuyeron a una mayor consolidación de la Zona al Poniente de la Calzada: la Plaza Tapatía, 

la apertura de avenidas, el circuito Patria (Circunvalación)-completado en su lado poniente e interrumpido 

en el oriente. En un nivel más amplio, el Periférico también quedó truncado en el lado sur-poniente y de los 

15 pasos a desnivel del mismo, únicamente 5 están situados al oriente (al 2009). Con la extensión 

territorial siguen apareciendo zonas con mayor desarrollo al poniente de la Zona Metropolitana 

principalmente en Zapopan y Guadalajara, que al oriente y sur. Una ilustración de lo anterior es el caso de 

la ubicación de las instalaciones deportivas importantes, que serán utilizadas para los juegos 
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panamericanos de 2011: al poniente tenemos: Bolerama Tapatío, Club Atlas Colomos, Atlas Chapalita, 

Club Bancario, Club Cinegético Jalisciense, el CODE, Educare, Estadio 3 de Marzo, Estadio Jalisco, 

Unidad Revolución, Unidad Ávila Camacho. En contraste, al Oriente de la ZMG solo contabilizamos el 

Domo de Usos Múltiples de la Av. Revolución y el Club San Rafael. 

Con respecto a los grandes espacios verdes y recreativos, tienden a ser más extensos en el 

poniente: Parque Metropolitano (119 ha.), Colomos (70 ha), El Centinela (107 ha), La Primavera (30,500 

ha), Ávila Camacho (9.6 ha) ; al oriente: Solidaridad (112 ha), González Gallo (17.3 ha), Liberación (18.7 

ha), Cerro de la Reina (16 ha), Agua Azul (16 ha), San Rafael (6 ha)18 y muy recientemente San Jacinto 

(2.5 ha), que abrió sus puertas en 2008 en los antiguos talleres municipales.19 Los camellones arbolados o 

con jardín también son distintivos del occidente de la Zona Metropolitana. 

Prácticamente la totalidad de los equipamientos educativos privados están concentrados en el 

poniente, y buena parte de las instalaciones públicas de nivel universitario. Finalmente el sector negocios, 

cuyo eje es la Expo-Guadalajara, se concentra también al poniente, en las inmediaciones de la Av. 

Mariano Otero, la Av. López Mateos y el Eje Lázaro Cárdenas; en prolongación Américas, a la altura del 

Country Club y Providencia; y en las colonias situadas al poniente del Centro Histórico. 

Las circunstancias que llevaron a orientar las inversiones públicas hacia determinados sectores de 

la ciudad tienen que ver con factores como: la disponibilidad de la tierra y de la propiedad, las sinergias 

con inversiones privadas u otras obras de infraestructura y la pérdida del valor de la agricultura como 

riqueza patrimonial y como valor de producción, en comparación con la lucrativa actividad inmobiliaria, 

como sucedió con la zona maicera de primer orden en Zapopan. 

La realidad es que la ciudad ha ido generando sectores dinámicos, regulares y atractivos para la 

inversión pública y privada, al tiempo que relegaba grandes superficies a usos exclusivamente 

habitacionales y de estratos socioeconómicos bajos, con escasez de equipamientos e infraestructura de 

calidad.20 

 

 

                                                           
18 De la lista de grandes áreas verdes faltan el Montenegro (48 ha), la Barranca de Huentitán (1137 ha) y Mirador Independencia (7.5 ha), por 
situarse al sur el primero y al extremo norte los segundos, de la Zona Metropolitana.  
19 Cabe señalar la gestión de la sociedad civil (Guadalajara 2020) para que este terreno se aprovechara como parque, ya que había la 
intención de comercializarlo por parte del Municipio. 
20 Ubicados frecuentemente en terrenos no aptos para la vivienda, por ejemplo, el caso de los aguadales o pantanos donde hoy se erige todo 
el conglomerado de cotos de Santa Fe, o los fraccionamientos en terrenos inestables en Zapopan. 
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Figura 2 

Ocupación territorial por periodos ZMG (1971 al 2008) 

 

 
Fuente: Autor con información del Plan Intermunicipal de Desarrollo Urbano (Municipios de la Zona Conurbada de Guadalajara) y de Fausto, 
A. y M. P. Palomar (2007), Atlas de la Producción del Suelo en el AMG, Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, 
Universidad de Guadalajara. 
 

 

Las vías de comunicación 

Las vías de comunicación constituyen uno los principales inductores del crecimiento urbano. En 

Guadalajara el crecimiento a lo largo de los ejes carreteros y de las vías principales se acentúa a partir de 

los años 70, en que se pierde el trazo en damero y la exigencia de continuidad de las calles. La ausencia 

de planeación y regulación canceló las posibilidades de generación de una red capilar, por lo que las vías 

existentes o las pocas avenidas importantes que construyó el sector público, sirvieron de soporte a un 

sistema parásito, que generó desarrollos urbanos a expensas de la infraestructura pública, sin participar 

con su propia infraestructura de acceso y comunicación de nivel principal. Este sistema que no generó 

nuevas alternativas de comunicación paralelas o en el sentido del crecimiento, provoco la rápida 
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saturación de la infraestructura existente y la ausencia de alternativas en caso de interrupción o inclusive 

emergencias. La Av. López Mateos, la Carretera a Chapala o la Av. Vallarta son buenos ejemplos de esta 

situación: constituyen vías únicas de salida o entrada a la ciudad. Son, de hecho, el único medio de 

acceso a miles de unidades de habitación, están saturadas y presentan un riesgo de seguridad. 

Este sistema oportunista que quita cargas al desarrollo inmobiliario genera, a su vez, más 

desarrollos dependientes de las vías; los cuales provocan mayores tiempos de recorrido, estrés, 

accidentes, y una pobre vida social de los habitantes de los nuevos desarrollos debido a lo alejado de los 

mismos de las fuentes de trabajo, educación, salud, recreación, etc. 

 

La promoción inmobiliaria 

El principal factor de la promoción inmobiliaria es la vivienda, que abordamos con más detalle en el 

capítulo siguiente. La urbanización que acompaña a los desarrollos habitacionales normalmente reserva 

espacios de uso comercial y para los servicios públicos. El desarrollo industrial, en el caso de Guadalajara, 

ha tenido su propia dinámica, y se lleva a cabo principalmente a través de la promoción de industrias 

aisladas y de parques industriales. En general, las zonas de producción industrial de Guadalajara se 

concentran en sectores específicos, en muchos casos alejadas de zonas de vivienda, lo que provoca 

largos traslados, congestión, y nula presencia nocturna o de fines de semana en los sectores industriales. 

Esta zonificación espacial tampoco permite que los terrenos que en su momento pasaron a ser parques o 

espacios públicos, sean aprovechados más intensamente por los habitantes, cuya vivienda se sitúa en otro 

sector de la ciudad (Parque González Gallo o Liberación). En los desarrollos industriales posteriores de El 

Salto y el Parque Tecnológico de Zapopan su aislamiento es mucho más marcado, y no se generaron 

superficies de cesión dentro del desarrollo. En los desarrollos habitacionales o industriales, la ley de 

desarrollo urbano permitió desde 1993, la permuta parcial o total de las áreas de cesión para destinos y el 

equipamiento correspondiente o el pago económico (Art. 250, Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

Jalisco, 2003) enterado a la hacienda municipal. Este procedimiento, cuya finalidad era ñpromover una 

mejor distribución de los espacios de uso común, del equipamiento urbano y los servicios públicos en el 

centro de poblaci·nò (Art. 251, ²dem) no cont· con un mecanismo eficiente de acopio y distribuci·n 

ordenada de superficies para equipamiento y acabó utilizando los recursos provenientes de las cesiones 

en gasto normal de los ayuntamientos. Esta situación contribuyó a las escasas superficies destinadas a 
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equipamiento público accesibles a los ciudadanos.21 En el caso del desarrollo informal, la situación fue 

mucho peor, al no reservar en lo absoluto terrenos destinados a los servicios recreativos, educativos y 

culturales de los barrios. 

 

Las actividades productivas y de servicios 

Como se explicó en la sección anterior, las actividades industriales sufrieron una zonificación que las situó 

por lo general de forma aislada de las zonas de habitación. Los servicios múltiples por su parte están 

concentrados en la Zona Centro y los servicios turísticos y de negocios de más calidad (hoteles, 

restaurantes, convenciones, exposiciones) se ubican en un sector de Guadalajara-Zapopan mencionado 

anteriormente, cercano a la Av. López Mateos, Mariano Otero, Américas, Niños Héroes y otro, más 

reducido, en Tlaquepaque (figura 3). Se trata de sectores relativamente seguros, con importante presencia 

de policía preventiva motorizada y ciclista. 

Figura 3 

Concentración de actividad económica de hoteles, restaurantes y centros de negocios 

 

Fuente: Rodríguez  Rodríguez, Jesús, Maestría en Desarrollo Local y Territorial, Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, 
Universidad de Guadalajara. 

                                                           
21 Transcribimos de nuestra entrevista: ñLa ciudad presenta graves rezagos en la dotaci·n y distribuci·n de equipamientoséò y continúa más 
adelante: ñlos espacios p¼blicos de las donaciones se presentan dispersos, no siendo ¼tiles para alojar equipamientos básicos como escuelas, 
y en muchos casos presentan condiciones de vulnerabilidad que no son resueltas t®cnicamente por el costo de las obrasò (entrevista a C 
González I., 2009). 
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Es notoria la ausencia de actividades productivas y de servicios en todas las zonas de habitación 

periféricas, en particular de los municipios de Tonalá y Tlajomulco. El cuadro 1 nos muestra, como los 

servicios y el comercio están ubicados esencialmente en Guadalajara y Zapopan, y en menor grado en 

Tlaquepaque. El Salto concentra una actividad industrial desligada funcionalmente de la dinámica local de 

servicios y comercio del Municipio. Las cabeceras de Tlajomulco y Tonalá están desligadas a su vez de los 

propios conjuntos habitacionales construidos en sus territorios. La concentración de las actividades 

económicas en Guadalajara y Zapopan (cuadro 1) provoca que la mayoría de los desplazamientos diarios 

por motivo de empleo y estudios, se hagan hacia y del Centro de Guadalajara: Parque Morelos, San Juan 

de Dios, Centro Histórico, CUCEI. En Zapopan la Zona de Galerías y de San Juan de Ocotán presentan el 

más alto volumen de viajes. Las vías de comunicación confirman esta dependencia socioeconómica de las 

zonas centrales; no existen redes intramunicipales que pudieran facilitar los intercambios entre las zonas 

productivas y de servicios de los municipios y sus zonas de habitación. El caso más patente es Tlajomulco, 

pero la misma situación padecen Tonalá, Tlaquepaque, El Salto y Zapopan. La substitución progresiva de 

los usos habitacionales del centro histórico de Guadalajara por usos comerciales está generando los 

mismos problemas que observamos en las zonas industriales: la ausencia de personas en las calles en la 

noche y saturación de las mismas durante el día. Las zonas de actividad económica expulsan a los 

habitantes originales, principalmente por el valor del suelo. 
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Cuadro 1 

Distribución espacial del empleo en industria, comercio y servicios en la ZMG 

 

Fuente: Gobiernos municipales (2009), ñProyecto de Plan Intermunicipal de Desarrollo Urbano, El Salto, Guadalajara, Tlajomulco de 
Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan. 

 

 

Prácticas sociales en la expansión física de la ciudad 

En las diferentes acciones públicas y privadas que fueron conformando el espacio metropolitano podemos 

encontrar algunos rasgos comunes que, desde el punto de vista de las prácticas sociales, orientaron la 

ciudad hacia la construcción de lugares más o menos hostiles, propicios a la violencia. Uno de los temas 

que observamos reiteradamente en el ámbito urbano y del espacio público es la incapacidad regulatoria y 

la informalidad. Ante la ausencia de instituciones sólidas y transparentes, las leyes y reglamentos se vieron 

reiteradamente inaplicados. En la medida en que fallan los mecanismos de control y sanción, aumenta la 

aplicación de la ley del más fuerte. La vialidad como espacio público representa un ejemplo de lo anterior: 

los sectores débiles (peatones, ciclistas) que en el espacio democrático deberían tener prioridad, han visto 

GUADALAJARA EL SALTO TLAJOMULCO TLAQUEPAQUE TONALA ZAPOPAN ZMG

Alimentos, bebidas y tabaco 51 4 8 5 3 29 55,881

Textiles, vestido y cuero 74 4 2 2 2 17 29,566

Industria de la madera 42 1 8 14 9 26 16,634

Papel, imprentas y editoriales 62 8 1 5 0 24 12,438

Productos de minerales no metálico 16 2 8 19 34 22 10,661

Industria metálica 73 12 3 5 2 6 3,472

Productos metálicos, maquinaria y equipo 27 19 21 8 1 23 73,832

Otras industrias manufactureras 69 0 0 7 2 22 10,393

GUADALAJARA EL SALTO TLAJOMULCO TLAQUEPAQUE TONALA ZAPOPAN ZMG

Comercio al por mayor 65 3 2 8 1 21 67,759

Comercio al por menor 59 1 3 9 6 22 202,557

Sector Comercio 60 2 2 9 5 22 270,316

GUADALAJARA EL SALTO TLAJOMULCO TLAQUEPAQUE TONALA ZAPOPAN ZMG

Transportes y servicios conexos 62 1 4 11 4 18 22,533

Servicios financieros y de seguros 81 0 2 3 1 13 3,389

Servicios de alquiler de inmuebles 50 0 1 3 2 44 6,389

Servicios de alquiler de bienes inmuebles 56 1 3 10 5 25 3,312

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎΣ ƳŞŘƛŎƻǎΣΧ58 0 1 7 1 32 53,906

Restaurantes y hoteles 60 1 3 8 4 24 57,900

Servicios de esparcimiento 48 3 3 6 3 38 9,172

Servicios de reparación y mantenimiento 61 1 2 11 5 20 31,013

Servicios profesionales, técnicos, 

especializados y personales

DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL EMPLEO EN EL SECTOR SERVICIOS 2004

DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL EMPLEO EN EL SECTOR COMERCIO 2004

69 1 2 5 1 22

PORCENTAJES

PORCENTAJES

Productos químicos y derivados del petróleo, 

del hule y del plástico
45 5 8 10 0 32 40,327

110,106

DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL EMPLEO EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA,  2004

PORCENTAJES
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disminuidos sus derechos y reducidos progresivamente sus espacios a favor del dominio del automóvil 

particular. Otros ejemplos son los espacios abandonados por la vigilancia, el mantenimiento y la limpieza, 

tomados por pandillas, o los parques públicos donde se tolera la bebida y se han vuelto inaccesibles a los 

niños y mujeres, principalmente en sectores al Oriente de la zona Metropolitana, como en los sectores 

Reforma y Libertad (Galván y Macías, 2003). 

Las prácticas ilícitas o irregulares abarcan todos los ámbitos físico-espaciales:22 abundan los 

tiraderos clandestinos, las descargas de residuos ilegales, la ocupación desordenada del espacio público a 

través del ambulantaje, el fraccionamiento y venta ilícita de terrenos (práctica que substituyó a las 

invasiones de terrenos de los años 70). 

La urbanización descontrolada fue acompañada de prácticas de ilegalidad, inclusive en los 

desarrollos considerados formales, ubicados en zonas no aptas para el desarrollo urbano o ignorantes de 

las prácticas de inserción en el sitio: respeto a la trama urbana, a las vías de comunicación planeadas, a 

los usos de suelo vecinos, al medio ambiente, a la infraestructura de saneamiento. 

Otros elementos resultantes de la zonificación, la exclusión y la extensión suburbana desordenada 

son la alienación, la congregación ligada a actividades comerciales y la frustración. En la ciudad de fines 

del siglo XX, el espacio público perdió su esencia, al evolucionar la ciudad hacia formas de urbanización 

regidas por la rentabilidad, la desintegración. Los lugares de encuentro social, la plaza tradicional, los 

edificios públicos, las calles, o inclusive los espacios semipúblicos como los pórticos y los mercados, 

fueron substituidos en gran medida por grandes centros comerciales y antros privados con un enfoque al 

cliente en automóvil y por actividades virtuales de entretenimiento (televisión, Internet), que deshumanizan 

la ciudad y condicionan su disfrute a la obtención, por cualquier medio, de satisfactores materiales. 

 

Factores de riesgo 

Como consecuencia de los factores precursores la ZMG tiene una serie de debilidades y fallas que la 

hacen vulnerable a la precariedad y a la desintegración y por ende, la inestabilidad social. Este apartado 

analiza la situación actual, procurando señalar los focos rojos y las posibles consecuencias de la 

inatención a ellos: (i) La complejidad de la acción coordinada entre jurisdicciones; (ii) El Consumo de 

                                                           
22 Según Ana Falú (2009), el fenómeno de desconfianza en las instituciones es común a las ciudades latinoamericanas. En ellas la credibilidad 
en la legalidad, la transparencia, la justicia, es de bajísima intensidad.  
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suelo; (iii) La segregación espacial; (iv) La movilidad basada en el automóvil particular; (v) Las zonas 

incomunicadas; (vi) El espacio público desatendido; (vii) Servicios públicos deficientes 

 

La complejidad de la acción coordinada entre jurisdicciones 

La Zona Metropolitana de Guadalajara la integran básicamente los Municipios de Guadalajara, Zapopan, 

Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto y Tonalá. Sin embargo, la mancha urbana empieza ya a 

desbordarse hacia los municipios de Juanacatlán, Acatlán de Juárez, Ixtlahuacán del Río, Ixtlahuacán de 

los Membrillos, San Cristóbal de la Barranca, Zapotlanejo, Tala y El Arenal, de la Región Centro del 

Estado (figura 4). 

 

 

Figura 4 

Región Centro de Jalisco 

 

Fuente: Proyecto de Plan Intermunicipal de Desarrollo Urbano, Municipios de Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlajomulco, Tlaquepaque y El 
Salto, 2008. 

 

 

Han existido a lo largo de los años, varios intentos frustrados por contar con instrumentos de planeación 

metropolitanos: el esquema director metropolitano de 1973, el plan Regional Urbano de 1980, los 

Proyectos de Plan de Ordenamiento de la Zona Conurbada de Guadalajara de 1995 y 2000 y finalmente, 
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el Proyecto de Plan Intermunicipal de Desarrollo, elaborado en 2008 con la iniciativa del Municipio den 

Guadalajara, y que no logró la aprobación de los municipios participantes. Lo anterior pone de manifiesto 

la compleja relación entre autoridades y las dificultades en lograr consensos, aun en temas tan esenciales 

como la planeación del desarrollo urbano, y tomando en cuenta que los proyectos de planes mencionados 

tenían pocos efectos vinculantes para las acciones de gobierno. 

La ausencia de coordinación para el desarrollo urbano agrega un elemento de riesgo a la de por sí 

difícil situación para el hábitat urbano. Normalmente serían necesarias una visión de largo alcance y una 

visión de conjunto, que permitiera privilegiar los intereses generales sobre los locales, municipales o de 

barrio, evitara los huecos en administraciones municipales con menores capacidades de regulación y 

control, evidenciara la acción discrecional de alcaldes y funcionarios y contribuyera a tener niveles de 

calidad de vida más homogéneos, a través de la cooperación, el intercambio y la adjudicación de subsidios 

y gastos para el bien general. Esta visión de conjunto implicaría también ahorros, al optimizar las funciones 

y evitar duplicidad. 

Más allá de las jurisdicciones territoriales, la incapacidad de coordinación entre diferentes 

instancias tiene que ver con el celo y el trabajo ñcompartimentadoò de instituciones del sector público y del 

sector social. 

 

El Consumo de suelo 

Como se explicó anteriormente, el consumo de suelo desproporcionado tiene una serie de impactos que 

afectan la vida de los ciudadanos, principalmente por la pérdida del espacio público como lugar de 

encuentro social, la ghettización de la ciudad y el aumento en los tiempos de traslado. Sin embargo existen 

otras cuestiones que afectan directamente la provisión de servicios públicos. El caso de la seguridad 

pública repercute directamente en los niveles de delincuencia: el suelo urbanizado crece más rápidamente 

que el número de policías con que cuentan municipios y el estado para cubrir las labores de prevención 

del delito. A esta situación hay que agregar las dificultades de comunicación vial existente, provocada por 

no haber generado, una traza urbana accesible. El consumo de suelo ha crecido a un ritmo muy superior 

al de la población y al de la vivienda, como se muestra en la gráfica siguiente: 
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Figura 5 

Evolución de variables de la Zona Metropolitana de Guadalajara entre 1960 y 2005: Población, 

viviendas y superficie urbana 

 

Fuente: Autor, con información censal y de planes de desarrollo urbano. 

 

 

Cuadro 2 

 

 
Fuentes: Autor con información de INEGI (Censos 1960 al 2000, Conteo 2005), Planes y proyectos de planes de desarrollo urbano de 

municipios y de la Zona Conurbada de Guadalajara y CONAPO. Para cubrir los datos faltantes en periodos sin información se utilizaron 
interpolaciones. Cifras de superficie entre periodos específicos se ajustaron mediante una media general con proyección exponencial para dar 
consistencia a la gráfica, cifras quinquenales de población sin datos censales se obtuvieron mediante proyección exponencial de crecimiento 

entre periodos.  
 

 

Año Población Incremento Hectáreas Incremento

Densidad 

urbana 

(hab/ha)

Viviendas

Densidad 

promedio en 

viviendas 

(hab/hogar)

1960 876,049    8,090       108                156,437          5.60                 

1965 1,143,591 267,542              10,263      2,173               111                204,213          5.60                 

1970 1,492,839 349,248              13,020      2,757               115                266,578          5.60                 

1975 1,838,664 345,825              16,137      3,117               114                346,918          5.30                 

1980 2,264,602 425,938              20,000      3,863               113                438,027          5.17                 

1985 2,566,524 301,922              24,083      4,083               107                508,222          5.05                 

1990 2,908,698 342,174              29,000      4,917               100                589,361          4.94                 

1995 3,209,822 301,124              36,752      7,752               87                  709,214          4.53                 

2000 3,542,120 332,298              46,576      9,824               76                  804,577          4.40                 

2005 4,060,531 518,411              60,000      13,424             68                  942,315          4.31                 

Población, superficie y vivienda en la Zona Metropolitana de Guadalajara (1960-2005)
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Entre 1960 y 2005, el suelo urbano existente, tomando como base 1960, se multiplicó por 7.5, mientras 

que la población se multiplico por 4.5 en el mismo periodo, es decir, una diferencia de 162%. Lo anterior 

pone en evidencia la evidente dificultad para las autoridades de atender, con un cuerpo policiaco que 

crece a un ritmo moderado, la expansión territorial. El indicador tradicional de policías en relación con los 

habitantes queda sin aplicación, si no toma en cuenta la superficie que se tiene que vigilar. Más aún, si 

dicha superficie tiene dificultades de acceso y comunicación. Si consideramos el indicador que monitorea 

la AMMAC (Sistema de Indicadores de Desempeño, AMMAC-ICMA, 2004), Guadalajara contabiliza 1.84 

policías por cada 1,000 habitantes y Tlajomulco 2.2; pero la policía de Guadalajara vigila 188 km2, 

mientras que la policía de Tlajomulco, tiene que cubrir 637 km2 de un territorio con desarrollos urbanos 

fragmentados y con difícil comunicación. La relación es de 0.75 policías por km2 en Tlajomulco y de 17 

policías por km2 en Guadalajara, una diferencia de 22.6 veces. 

La misma situación se presenta con respecto a la recolección de la basura o del alumbrado 

público, elemento esencial para proporcionar seguridad. En la medida en que la ciudad se extiende, 

aumenta proporcionalmente el costo de la provisión de los servicios y disminuyen las capacidades de la 

ciudad, públicas y privadas. 

 

La segregación espacial 

La segregación espacial, fruto de la serie de factores inmobiliarios explicados anteriormente y de la 

voluntad de aislamiento de los estratos socioeconómicos medios y altos, mantiene su tendencia e inclusive 

se extiende ya a los fraccionamientos de interés social. La calidad variable de la vida urbana provoca 

frustración y coarta expectativas de desarrollo, pero en realidad el costo de la exclusión se extiende a toda 

la comunidad urbana. La multiplicación de cotos para determinados estratos socioeconómicos: medios, 

medios-altos, altos o populares, está contribuyendo a una ciudad más impersonal, con mayores 

dificultades de traslado y comunicación, tanto como acentúa la segregación espacial por zonas 

socioeconómicas o por zonas funcionales (trabajo, residencia, esparcimiento). Al respecto, nuestros 

entrevistados apuntan, al hablar de la forma en que se ha urbanizado la ciudad: ñéha contribuido a 

disminuir la seguridad ya que aleja y aísla a sus habitantes, haciendo menos efectivos los sistemas de 

vigilancia socialò (entrevista a C. Gonz§lez I., 2009) y ñHa contribuido a aumentar la inseguridad al 

segregarlaò (entrevista a C. Romero S., 2009). 
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Los espacios de la ciudad destinados a actividades únicas: habitación, industria, comercio, 

recreación, educación, etc. provocan la presencia de personas en determinadas horas del día únicamente. 

Las calles solitarias son uno de los riesgos directos para la seguridad en la ciudad, pero en sí, la 

degradación urbana del espacio de transito, afecta la calidad de la generalidad de los traslados diarios. El 

espacio vial pierde una sus características de lugar de disfrute e intercambio social y genera por el 

contrario, condiciones de conflicto. Hay que recordar que en las condiciones de segregación espacial que 

se viven actualmente, el espacio público constituye el único reducto donde en principio, debería ser factible 

la interacción entre los habitantes de la ciudad, sin importar sus niveles socioeconómicos, el único puente 

entre los barrios residenciales y las colonias populares, entre el lugar de estudio o trabajo y el hogar. 

 

La movilidad basada en el automóvil particular 

El apoyo a la movilidad basada en el vehículo particular sigue presentando un riesgo para numerosos 

usuarios de la vía pública; contribuye a la dispersión urbana y provoca la despersonalización del espacio 

público, factor clave para mantener niveles bajos de violencia. La congestión y la cultura de privilegio a los 

desplazamientos motorizados también provocan conductas agresivas al volante (uso excesivo del claxon, 

violación de las normas y reglamentos en materia de vialidad) y consecuentemente, accidentes. La 

primera causa de defunciones violentas en Jalisco son precisamente los accidentes en la vialidad (Ver 

Capítulo XI, cuadro de Muertes violentas en el Estado de Jalisco, 2007 y 2008, cita a Instituto Jalisciense 

de Ciencias Forenses, Servicio Médico Forense, 2008). 

La cultura del automóvil como sinónimo de desarrollo ha llevado a numerosos sectores de la 

opinión pública a aceptar sin cuestionamientos grandes obras de vialidad sin análisis de costo-beneficio 

que atienden puntualmente cruceros viales sin aportar soluciones a la movilidad general; y a disputar, por 

otro lado, las obras a favor del transporte público, los ciclistas y los peatones. El debate generado por las 

obras del Macrobús en Guadalajara es un ejemplo de lo anterior: la reducción de los carriles en la Calzada 

Independencia que afecta a los automovilistas, en realidad representa una mejora a la movilidad general 

de las personas en la Zona Metropolitana que favorece a todos los medios de transporte; sin embargo es 

percibida por los sectores de opinión (en su mayoría motorizados), como una probable causa de mayores 

problemas de tr§fico. La propuesta de ñenterrarò a los usuarios del transporte p¼blico en trenes el®ctricos 

subterráneos atiende esencialmente los derechos del automovilista en el uso privilegiado de las vías 

públicas de superficie, aquellas que están en contacto con las fachadas de los edificios, el aire libre y la 
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estética urbana, y permiten la accesibilidad universal con el menor esfuerzo. Otro ejemplo de la manera 

selectiva de distribuir los beneficios de las obras públicas son los pasos peatonales elevados: quien tiene 

que hacer un esfuerzo considerable para subir y bajar 6 m (altura reglamentaria de un puente) son los 

peatones, y no los conductores de vehículos. 

En general, las vías de comunicación constituyen elementos de interacción humana e integración, 

en la medida en que permiten la comunicación transversal para los modos no motorizados y la conexión 

entre éstos y el transporte público; las autopistas urbanas o viaductos establecen barreras que seccionan 

a la ciudad. La dispersión urbana que provoca la apuesta por la motorización genera dificultades de 

acceso, la degradación del espacio público y la desintegración, en el sentido de anular la cohesión física y 

social de la ciudad. El mundo ha constatado como la falta de integración socioeconómica, racial y cultural, 

está a la base de la violencia urbana, y muchos países están haciendo grandes esfuerzos a favor de la 

integración. Por ejemplo, en los Estados Unidos, las ciudades están ofreciendo estímulos a los promotores 

de vivienda para que incluyan en sus desarrollos un porcentaje de viviendas de interés social, 

permitiéndoles, por ejemplo un aumento a la densidad permitida; Massachusetts estableció en los setenta 

un sistema denominado ñbusingò que distribuye territorialmente a los ni¶os de las escuelas p¼blicas de las 

ciudades, para que convivan con niños de diferentes sectores socioeconómicos, aunque este sistema a su 

vez generó problemas de traslado. En Francia hay desde los noventa políticas urbanas a favor de la 

ñMixit® urbaineò, donde se pretende no solo la mezcla de los usos del suelo, sino la mezcla de culturas y 

de niveles socioeconómicos. 

 

Las zonas incomunicadas 

Las zonas incomunicadas por el desarrollo urbano sin control o por topografía representan otro aspecto 

que puede suscitar la aparición de diversas formas de violencia urbana. Como lo mencionamos con 

anterioridad con respecto al espacio público, en la medida en que existen vacíos de infraestructura social, 

los mismos pueden ser llenados por diversas formas de imposición de voluntades, basadas en la violencia 

y el abuso. El aislamiento provocado por la configuración física, hace difícil las labores de vigilancia y 

prevención de riesgos, y sitúa a los desarrollos de forma desarticulada de la ciudad. La inaccesibilidad 

urbana genera dependencias en materia de transporte, y distancias a los servicios de salud, educación, de 

emergencia, etc., con el resultante malestar y frustración. 
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En la mayoría de los casos, estos sectores aislados se encuentran en situaciones de pobreza, 

bajos niveles educativos y marginación, sin capacidades de autogestión. En las colonias producto de 

ocupación irregular, en particular en terrenos de origen ejidal, todavía es notorio el control de los líderes en 

los procesos de dotación de servicios de diversa índole. En otras colonias, de origen más heterogéneo o 

con ausencia de liderazgos locales, pandillas de jóvenes y grupos organizados, se disputan el control del 

territorio y se apropian de no sólo de las esquinas, sino de casas habitación vacías, con el fin de llevar a 

cabo acciones ilícitas o de reproducción del grupo.23 

Los problemas de accesibilidad pueden aliviarse mediante programas de pavimentación y el 

diseño de redes viales y para el transporte público. En este sentido es importante la definición de las calles 

que se requiere mejorar prioritariamente, así como la gestión para lograr una conexión adecuada con la 

trama urbana más próxima. 

 

El espacio público desatendido 

Hemos venido insistiendo en la calidad del espacio público como elemento clave para mantener bajos 

niveles de violencia. El ñarreglar las ventanas rotasò es ya una teor²a contra la violencia en las ciudades 

postulada desde los a¶os cuarenta y popularizada a partir de libro ñFixing Broken Windows: Restoring 

Order and Reducing Crime in Our Communitiesò (Kelling y Coles, 1996). El principio consiste en que una 

ventana rota que no es reparada a la brevedad, produce más ventanas rotas y eventualmente vandalismo 

en el interior del edificio. Según el mismo principio, basura en la banqueta o en un parque atrae más 

basura, y eventualmente daños mayores a las propiedades y a los vehículos; los comportamientos 

antisociales que generan faltas administrativas o delitos menores degeneran en comportamientos 

criminales. En este sentido, es imperativo el retomar el control de los espacios públicos, con organización 

comunitaria. Kelling menciona la importancia de que los residentes se involucren y trabajen con las 

autoridades a través de la organización vecinal, cívica, religiosa, etc., al tiempo que se restablece la 

autoridad de padres y maestros. 

El enfoque es la atención a la pobre calidad de vida, el desorden, los comportamientos que violan 

reglamentos, que no son considerados importantes por la atención que atraen los grandes crímenes. Para 

Guadalajara podríamos citar el caso de los carros abandonados o invadiendo el espacio público, basura, 

                                                           
23 Cabe mencionar como la forma de organización en pandilla, fue adoptada en forma simbólica por la Asociaci·n Civil ñB. U. en C.ò para 
lograr mayor empatía y alcance en su labor de lucha contra la delincuencia y la drogadicción (Entrevista a B. U. en C., 13 de Enero de 2010). 
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graffiti, contaminación auditiva, exceso de velocidad de los vehículos, destrucción de mobiliario urbano, 

espectaculares en la vía pública, carros sin placas, etc., que no solo constituyen un principio de infracción 

que genera una espiral de degradación urbana, sino que también representan problemas que se pueden 

resolver con la participación de vecinos y líderes comunitarios, mientras que la violencia, una vez 

desatada, sólo la actividad policiaca muy especializada la atiende y no cabe, o es riesgosa, la participación 

comunitaria. La atención diaria evita la escalada del problema y la huida de los habitantes o usuarios del 

inmueble, el sector o la colonia en cuestión.24 

La apatía y la indiferencia hacen que nos acostumbremos a la informalidad cotidiana, que genera 

daños que crecen continuamente. Uno de los problemas más comunes son los tiraderos de basura 

clandestinos y las descargas de aguas negras. Prácticamente todos los cauces y cuerpos de agua de la 

Zona Metropolitana de Guadalajara están contaminados, no solo para la falta de infraestructura de 

saneamiento, sino por prácticas toleradas y falta de respuesta social. Tenemos casos de equipamiento de 

primer orden como el Parque Solidaridad, afectados por su vecindad con las descargas de aguas negras 

arrojadas al Arroyo Osorio, que en principio debería conducir exclusivamente aguas pluviales. 

La ocupación anárquica de zonas de riesgo, agrícolas (Valles de Toluquilla y Tesistán), de zonas 

con hundimiento de suelos (Tesistán), del borde de la Barranca de Oblatos, de terrenos sujetos a 

deslaves, a inundaciones, etc., genera a su vez situaciones de precariedad, insalubridad, temor e 

inseguridad jurídica que no preparan el terreno para un desarrollo social equilibrado. 

 

Servicios públicos deficientes 

En páginas anteriores, mostramos la distribución desigual en el ámbito metropolitano, del equipamiento 

deportivo y recreativo. También destacamos la manera en que la infraestructura presenta contrastantes 

niveles de cobertura y calidad, con numerosas zonas marginadas y con altos niveles de pobreza por un 

lado y sectores de gran capacidad económica y ventajas en materia de salud, educación y empleo. La 

zonificación ha acentuado esta condición de desigualdad, al provocar aislamiento y desintegración 

territorial. El Consejo Nacional para la Evaluación del Desarrollo Social ha establecido una serie de 

parámetros de medición de las condiciones del desarrollo, basadas en la información del INEGI, 

esencialmente del Conteo 2005, que muestran enormes diferencias entre los diferentes municipios de la 

                                                           
24 Otro ejemplo muy conocido por los tapat²os lo presenta el sector de ñlas segundasò, con la venta de partes robadas de autos en la Col. Las 
Conchas, frente a las oficinas municipales del Registro Civil y el propio museo de los niños. Muy frecuentemente los propietarios de los 
vehículos afectados acuden a comprar las partes que fueron sustraídas de sus automóviles. 
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Zona Metropolitana de Guadalajara.25 Con base en esos parámetros, en promedio 6% de la población de 

la zona metropolitana padece pobreza alimentaria, 11% pobreza de capacidades (Gobiernos Municipales, 

2008) y 32% pobreza patrimonial (cálculo con datos de CONEVAL para población urbana). 

Los indicadores relativos a la derechohabiencia a alguno de los servicios de salud, al porcentaje 

de población de 15 años o más analfabeta y al porcentaje de población de 6 a 14 años que no asiste a la 

escuela también muestran diferencias notables entre Guadalajara y Zapopan, con los mejores niveles de 

desarrollo de la ZMG, y municipios con niveles de marginación más acentuados (Tonalá, El Salto, 

Tlajomulco, Juanacatlán, Ixtlahuacán). Los habitantes con mayor porcentaje de servicios de salud viven en 

Zapopan (63% tienen acceso a ellos), mientras que en Tonalá, cerca de la mitad de los habitantes se 

encuentran sin posibilidades de acudir al IMSS, ISSSTE o Pensiones Civiles del Estado (ver capítulo VII, 

pp. 1-6) El analfabetismo más agudo se presenta en El Salto e Ixtlahuacán (cuadro 3), así como la 

insuficiente instrucción básica (ver capítulo VI, tabla 3). 

 

Cuadro 3 

Niveles de desarrollo social 2005 

 
 

Fuente: Autor, con datos de CONEVAL e INEGI, 2005  

 

Existen otro tipo de riesgos ligados a la infraestructura deficiente en materia pluvial, los relacionados con 

las inundaciones que cada año tienen lugar en la zona metropolitana y afectan el patrimonio de numerosas 

                                                           
25 Con respecto a la medición de la pobreza, CONEVAL considera: 1) Pobreza de capacidades, como la insuficiencia del ingreso disponible 
para adquirir el valor de la canasta alimentaria y además efectuar los gastos necesarios en salud y educación, aun dedicando el ingreso total 
de los hogares sólo a estos fines; 2) Pobreza de patrimonio: es la insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la canasta alimentaria, los 
gastos necesarios en salud y educación, además de satisfacer las necesidades de vestido, vivienda, transporte, aun cuando la totalidad del 
ingreso del hogar fuera utilizado exclusivamente para la adquisición de estos bienes y servicios 

Poblacion total

% de población 

de 15 años o más 

analfabetas

% de población 

de 6 a 14 años que 

no asiste a la 

escuela

% de población de 

15 años y más con 

educación básica 

incompleta

% de población sin 

derecho - 

habiencia a 

servicios de salud

Guadalajara 1,600,940 2.6 4.0 35.0 38.4

Zapopan 1,155,790 3.0 4.7 33.3 37.2

Tonalá 408,729 4.5 6.3 48.2 46.7

Tlajomulco de Z. 220,630 4.9 6.2 48.0 39.9

Tlaquepaque 563,003 4.4 6.1 44.8 39.7

El Salto 111,436 6.1 7.7 52.8 41.0

Juanacatlan 11,902 6.6 5.8 48.5 37.7

Ixtlahuacan de los M. 23,420 5.9 4.8 52.6 52.7

4,095,850
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familias y vidas humanas. Tan solo en el año 2007, los fallecidos como consecuencia de las lluvias 

alcanzo la cifra de 34 (Garibay, 2009). El SIAPA, Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado, tiene ubicados 73 puntos de inundación dentro de la mancha urbana, sin tomar en 

cuenta micro-zonas susceptibles a deslaves y escurrimientos ocupados por asentamientos humanos. 

 

Factores detonantes 

Como factores detonantes, detectamos algunas situaciones que específicamente y en el ámbito urbano, 

contribuyeron o contribuyen al deterioro de la convivencia ciudadana de forma súbita o reiterativa, en 

ambos casos como consecuencia de causas de fondo: (i) Las explosiones de 1992; y (ii) la impunidad e 

inaplicación de leyes y reglamentos  

 

Las explosiones de 1992 

Las explosiones del 22 de abril de 1992 marcaron de manera trágica a la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, sin que a la fecha exista un claro deslinde de información y responsabilidades. La 

contaminación del sistema de alcantarillado con gasolina y la acumulación de gases en el sistema debido 

al sifón de la Av. Independencia provocaron 10 explosiones en diferentes sectores del Centro y del Álamo 

Industrial, que destruyeron, según cifras de la Organización Panamericana de la Salud, 1,124 hogares, 

450 negocios y 600 vehículos (Zeballos, José Luis, 22 de Abril de 1992). Según esta misma fuente, las 

explosiones mataron a 250 personas y obligaron a la atención médica de 1470. Este suceso puso de 

relieve profundas debilidades en materia de: 1) Planeación y ejecución de infraestructura, 2) 

Mantenimiento y monitoreo de instalaciones, 3) Supervisión y control de sistemas de conducción y de 

emisiones, 4) Coordinación entre instituciones prestadoras de servicios, públicas y privadas, y 5) 

Transparencia y rendición de cuentas. 

 

La impunidad e inaplicación de leyes y reglamentos  

En el apartado ñPr§cticas sociales en la expansi·n f²sica de la ciudadò de los factores precursores 

mencionamos a la ilegalidad presente en los diferentes ámbitos del desarrollo urbano: en los desarrollos 

inmobiliarios formales e informales, en la protección del medio ambiente, en la tolerancia ante los abusos 

en el uso y ocupación temporal o permanente del espacio público. Existen numerosos ordenamientos 

legales pobremente aplicados y sin sanciones efectivas. Los funcionarios, tampoco se han hecho 
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responsables en muchos casos de corrupción y omisión en casos de expedición irregular o inexistencia de 

licencias y autorizaciones, a pesar de que normalmente en cada cambio de administración municipal se 

emiten numerosas denuncias por licencias de construcción irregulares o incumplimiento en pagos por 

derechos al erario. 

La complejidad en los trámites no contribuye a su aplicación y cumplimiento. A continuación, una 

lista no exhaustiva que muestra la extensión de las diligencias necesarias ante múltiples instancias en 

caso de un proyecto de construcción de un desarrollo de usos mixtos en un sector del centro histórico de 

Guadalajara: 1) Factibilidad de servicios: Sistema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), etc. 2) Dictamen de Usos del Suelo donde se establecen las 

áreas de cesión para destinos, densidad de habitantes, índice de edificación, coeficientes de ocupación y 

utilización del suelo, numero de cajones de estacionamiento, restricciones frontales posteriores y laterales, 

estudios técnicos necesarios que den sustento y viabilidad al proyecto, 3) Plan Parcial de Urbanización, 4) 

Estudio de mecánica de suelo, 5) Estudio de impacto urbano (asoleamientos, ventilación, etc.), 6) Estudio 

de impacto vial, 7) Estudio de Impacto Ambiental, 8) Dictamen del Patronato de Centro Histórico y Barrios 

Tradicionales de Guadalajara, 9) Dictamen del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la 

Secretaria de Cultura de Jalisco, 10) Proyecto y licencia de urbanización, 11) Licencia de construcción, 12) 

Licencia de giro, entre otros. 

 

Factores protectores 

Como factores de protección anotamos los siguientes: (i) El Tejido Urbano; (ii) la mixtura de usos; (iii) la 

relación espacio público-espacio privado; (iv) la integración urbana; (v) la metropolización; (vi) la 

participación social en el desarrollo urbano; (vii) la información; y (viii) acciones públicas trascendentes. 

 

El tejido urbano 

El tejido urbano es a la ciudad lo que las redes sociales son para los ciudadanos. En la medida de su 

densidad, conectividad y armonía, prospera la calidad física y social del entorno. Guadalajara posee un 

tejido urbano abierto, regular y al mismo tiempo variado en sus zonas centrales y en las superficies de 

crecimiento que continuaron con la malla urbanística hasta los años setenta del siglo XX. Los municipios 

conurbados también mantienen en sus centros históricos un patrón que permite hasta la fecha 

intercambios sociales, comerciales y recreativos donde conviven diferentes estratos sociales, persiste la 
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presencia de personas en diferentes horas del día (excepto en la noche), se conservan tradiciones que 

provocan arraigo y atracción de visitantes y se percibe un ambiente de relativa seguridad. 

Desafortunadamente el abandono de habitantes de las zonas centrales provoca inseguridad en las 

noches, pero es algo que podría cambiar, si se lograra un repoblamiento habitacional de los centros 

urbanos, como se ha hecho en muchas ciudades europeas, norteamericanas y australianas. En los 

Estados Unidos, el apogeo de los centros urbanos para la vivienda está atrayendo sobre todo a adultos 

solteros y familias pequeñas. En Paris, el promedio de habitantes por hogar es de apenas 1.87, por lo que 

se ha generado una gran oferta de viviendas con superficies pequeñas, en apartamentos, que conviven 

con usos comerciales o de servicios en las plantas bajas. 

El tejido urbano presente en colonias de la Zona Metropolitana que resultan atractivas y seguras 

constituye un factor protector que podría servir de inspiración a nuevos desarrollos urbanos, siempre que 

se tome en cuenta que este es solo uno de los factores que contribuyen a generar colonias seguras. 

 

La mixtura de usos 

Los usos del suelo son parte del tejido urbano y como vimos a lo largo de los factores productores y de 

riesgo, afectan notablemente la calidad de la vida urbana. Existen muchas colonias en la Zona 

Metropolitana con mixtura de usos de suelo, que favorece la cercanía de las actividades urbanas entre sí. 

La mixtura dentro de los predios es menos frecuente debido a la emigración de los habitantes de los 

centros históricos, pero existe cuando menos cercanía entre los usos habitacionales y los usos 

comerciales y de servicios. Existen una serie de usos ñindeseablesò en su cercan²a o que requieren 

disposiciones específicas de protección y resguardo, pero no necesariamente es necesario enviarlas a 15 

Km. de distancia. Se pueden diseñar zonas de amortiguamiento, además de la protección que se requiere 

con respecto a almacenamiento o manejo de productos peligrosos, o actividades emisoras de ruido. Las 

normas ambientales y de protección civil por lo general obligan al establecimiento de todo tipo de medidas 

de protección, dentro del predio, al saneamiento de las emisiones: al aire, al drenaje, al suelo, por lo que 

en principio y con las reservas debidas, no sería indispensable una zonificación en la escala que se ha 

venido manejando. Podría replantearse la vecindad entre usos en funci·n de ñfamiliasò, de forma tal, que 

se lograra evitar, por ejemplo, el paso de camiones de carga por las áreas habitacionales, pero al mismo 

tiempo, que se lograra mayor cercanía entre el trabajo y el hogar. Paradójicamente, mientras que centros 

de trabajo y otras actividades ñlimpiasò en t®rminos ambientales y de seguridad son obligadas a ubicarse 
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en puntos lejanos, en todas las colonias de la ciudad prolifera la vecindad de las viviendas con usos muy 

conflictivos: por ejemplo, los talleres mecánicos que contaminan el suelo, envían a los desagües y 

canalizaciones sus aceites de desecho sin ningún tratamiento, y afectan a los vecinos con carros 

estacionados sobre la vía pública. 

Una mixtura sana de usos del suelo la preconizan corrientes urbanísticas tales como ñEl Nuevo 

urbanismoò (New Urbanism), el ñDesarrollo Inteligenteò (Smart Growth), LEED (Leadership in Energy and 

Environmental Design), ñComunidades verdesò, etc. Cabe transcribir los principales postulados del ñNuevo 

Urbanismoò, ya que apuntan hacia la construcción de comunidades sin violencia: 

 

1. Peatonalizar: una distancia de 10 minutos entre hogar y trabajo, calles amigables al peatón 

(edificios cercanos a la calle, pórticos, ventanas y puertas, árboles en las calles, sin carros, sin 

estacionamientos al exterior, calles angostas y de baja velocidad) 

2. Conectividad: trama de calles interconectadas; jerarquía de calles, bulevares y paseos, 

andadores, red peatonal, y espacio público de alta calidad. 

3.  Mezcla de usos y diversidad: mezcla de tiendas, oficinas, apartamentos y viviendas en el sitio; 

uso mixto en la colonia, las manzanas y los edificios; diversidad de gente - de edades, niveles 

socioeconómicos, culturas, y origen étnico. 

4. Mezcla de viviendas: variedad de tipos, tamaños, y precios en inmediata proximidad 

5. Calidad arquitectónica y diseño urbano: énfasis en la belleza, la estética, y la creación de una 

sensación de lugar; un lugar especial para el emplazamiento de los sitios y usos cívicos dentro de la 

comunidad; arquitectura a escala humana y entornos agradables alimentan el espíritu humano. 

6.  Estructura tradicional de barrio: un centro y en eje discernible, el espacio público como centro, 

importancia de la calidad de las áreas públicas, espacio publico diseñado como arte cívico, contiene 

una variedad de usos y densidades en un radio de 10 minutos caminando, planeaci·n de ñtransectoò 

(al centro de la ciudad las densidades más altas, descendiendo progresivamente hacia los bordes) en 

interacción con el medio natural específico, integra análisis ambiental con diseño urbano con edificios y 

tipos de calles diferentes a lo largo del tramo. 

7. Mayor densidad: más edificios, viviendas, comercios, y servicios y más cercanos entre sí para 

facilitar los traslados peatonales permiten un uso más eficiente de los servicios y los recursos y crean 

lugares para vivir más amenos. 
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8. Movilidad Inteligente: una red de trenes que conecten entre las grandes y pequeñas ciudades y 

colonias, un diseño que anime el uso de las bicicletas, patines, patinetas y pies para transportarse. 

9. Sustentabilidad: mínimo impacto ambiental del desarrollo y su operación y mantenimiento, 

tecnologías limpias, respeto y valorización del sistema natural, energía eficiente, minimizar uso de 

energías fósiles, más producción local, caminar más, conducir menos.  

10. Calidad de vida: el conjunto de los principios anteriores conducen a una calidad de vida digna de 

vivir y crean lugares que enriquecen, elevan e inspiran el espíritu humano (de la página de la 

asociación New Urbanism.org). 

 

El conjunto de postulados mencionados, aspira a condiciones de vida urbana que tendrían un impacto en 

las condiciones de seguridad en las ciudades, aunque en realidad, se ha avanzado lentamente en ellos. El 

ñNuevo Urbanismoò lo que hace es retomar las características básicas de la ciudad tradicional 

preindustrial, o al menos anterior a la dispersión, zonificación e invasión del automóvil. Cabe apuntar que 

las ciudades europeas empezaron esta recuperación con anterioridad (a la par de reclamos como el de la 

carta de Bruselas en 1980), en base políticas sociales, a una mayor regulación de los procesos de 

urbanización y a la presencia de ciudades y edificios, cuyo patrimonio ha sido revalorizado desde 

mediados del siglo XX (v. g., Ley Malraux de 1962 en Francia, la creación del ICOMOS, International 

Council on Monuments and Sites, en Italia en 1965, entre muchas iniciativas). 

 

La relación espacio público-espacio privado 

A lo largo de la evolución de los asentamientos humanos, los habitantes se involucran en formas de 

apropiación del espacio público, sin embargo, la ubicación, emplazamiento y características del mismo, 

son cruciales para facilitar o detener este proceso. La relación presente en sectores tradicionales de la 

ciudad entre espacios públicos y espacios privados constituye un elemento que ayuda a la convivialidad en 

la medida de la relevancia y jerarquía de los primeros sobre los segundos. La ubicación de los espacios 

públicos de reunión puede ser central y ocupando los lugares más importantes, como por ejemplo la plaza 

pública tradicional, con los edificios públicos también en el lugar de importancia, no como sucede en los 

desarrollos inmobiliarios actuales, donde el espacio público ocupa el espacio que no le sirvió al promotor 

para su comercialización, por sus condiciones topográficas o su configuración. En el urbanismo tradicional 

existen elementos que pueden propiciar un mejor equilibrio urbanístico, que a su vez facilite el arraigo 
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entre los habitantes. La empatía de los habitantes con su entorno contribuye al aprecio por el mismo, y a 

su disfrute y adopción. 

 

La integración urbana 

Hemos abordado en apartados previos el problema de la segregación física y social que resulta de la 

motorización, las políticas públicas, y de la separación por estratos económicos, acentuada con la 

construcción de cotos. En el sentido opuesto, constituyen factores de protección, los esfuerzos en pro de 

una integración urbana que favorezca las relaciones sociales, la diversidad, y el reconocimiento a las 

diferencias culturales. La mixtura social y la mixtura de usos (trabajo, escuela, viviendas, comercios, 

recreación) están presentes en zonas centrales de la zona metropolitana de Guadalajara, principalmente 

en colonias anteriores a 1970. La mixtura se viene dando en colonias que han sido en su origen 

habitacionales y han ido aceptando otros usos, principalmente comerciales o de mayor densidad. Como 

explicamos con anterioridad, la mixtura de usos requiere una cuidadosa regulación y anuencia vecinal, ya 

que frecuentemente existen molestias y oposición por usos del suelo incompatibles o que representan 

riesgos, o molestias. Un caso frecuente de polémica es el de las gasolineras que se instalan en la 

proximidad de zonas de habitación o educativas. El concepto de mixtura, por lo tanto, facilita las 

comunicaciones de barrio, pero no implica una mezcla libre, sino análisis de impacto, donde ningún riesgo, 

ruido o emisión, debe exceder los límites de la propiedad donde está situado. Una política de mixtura 

también debería aplicarse a los desarrollos habitacionales, en forma de incentivos. 

 

La metropolización 

Existen varias iniciativas recientemente aprobadas que constituyen un adelanto jurídico importante en 

relación al resto del país, y que pueden permitir mejoras en el tema de la coordinación metropolitana son: 

(i) Las reformas a la Constitución del Estado; (ii) el código urbano en su parte relativa a la planeación 

metropolitana; (iii) la nueva Ley de coordinación metropolitana del Estado de Jalisco, que entró en vigor el 

primero de enero del año 2010; y (iv) la declaratoria del área metropolitana de Guadalajara, integrada por 

los municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, el Salto, 

Juanacatlán e Ixtlahuacán de los membrillos  

Otra iniciativa que logró avances, al menos como un mecanismo de coordinación, fue el de la 

Metropolicía que permite la persecución de delincuentes y la prestación de ayuda en los cinco municipios 
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participantes (Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, y Tonalá), pretende la 

homologación de salarios y requisitos para ingreso a la Policía (se solicitarán estudios de preparatoria) y 

un reglamento único. No existe en el esquema un mando único o centralizado y está por verse la 

continuidad de esta iniciativa con los cambios en las administraciones municipales. 

Un punto de partida obligado es el Consejo Metropolitano que opera desde 1993 e incluye a 8 

municipios, al Gobierno del Estado, quien participa con 9 Secretarias, de las cuales la Secretaria de 

Desarrollo Urbano, SEDEUR, funge como secretario del Consejo, el Gobierno Federal y otros invitados. El 

Consejo opera el Fondo Metropolitano desde 1997, integrado con aportaciones del Estado y de los 

Municipios en base a una fórmula que combina el número de habitantes y las participaciones 

presupuestales (estatales y federales). Con los recursos del fondo se han construido principalmente obras 

viales y de saneamiento (colectores, canales, rellenos sanitarios). 

 

La participación social en el desarrollo urbano  

La participación social en del desarrollo urbano es todavía incipiente, por lo que la mencionamos como un 

factor de protección que habría que desarrollar, partiendo de algunos elementos que ya operan de forma 

limitada y aislada. Ha habido varios intentos de unificar esfuerzos, sobre todo a través del Parlamento de 

colonias, quienes convocaron ya a varias ñcumbresò que involucran a habitantes de colonias que se vieron 

afectados por cuestiones tales como: cambios de uso del suelo, torres, basureros, gasolineras, puentes 

elevados y daños a cuencas hidrológicas y parques. En Enero de 2008, formaron una integradora 

ciudadana que denuncia la incapacidad institucional de gestión del desarrollo urbano, la inseguridad 

pública, los mecanismos de participación ciudadana y contraloría social insuficientes y la baja calidad de la 

convivencia social. En su planteamiento, indican que no existe una entidad que ayude a acordar futuros 

colectivos y a formar mejores ciudadanos. 

Existen en la Zona Metropolitana de Guadalajara muchos ejemplos de colonias con altos niveles 

de autogestión, que operan sus propios sistemas de agua potable, recolección de basura, cuidado y 

mantenimiento de parques y otras áreas públicas y mantienen una activa vigilancia en temas urbanos. 

Destacan por su alto nivel de gestión las colonias situadas en las inmediaciones de la colonia Chapalita, 

cuya gestión corre a cargo de la Asociación de Residentes de Chapalita: Ciudad del Sol, Jardines del Sol y 

otras colonias vecinas. Cabe destacar que por lo general se trata de colonias que han conservado una 

integración sana a la traza urbana, y han logrado mantener un equilibrio de usos del suelo, gracias a una 
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gestión de protección al uso habitacional que ha evitado en gran medida la expulsión de los habitantes por 

la terciarización. Contrasta esta autogestión de sectores de una ciudad abierta pero segura, con 

fraccionamientos o condominios de colonias, también con un alto nivel de administración de sus espacios 

comunes, pero que alcanzan su seguridad de forma cerrada y fortificada. Lugares del lado norte y 

poniente, en Zapopan, constituyen diversas formas de gestión vecinal mediante comodatos, condominios o 

fraccionamientos cerrados arbitrariamente (de forma irregular), aunque esto no ha evitado la criminalidad, 

principalmente los robos en las viviendas. En términos generales, existe mayor participación ciudadana en 

la medida en que aumentan las responsabilidades en cuanto a la prestación de servicios por las 

asociaciones vecinales. Asociaciones con menores responsabilidades reportan menor involucramiento de 

los habitantes (Ver G.P.C., reporte de la entrevista al J.R.J., presidente de la Asociación de Colonos de 

P.N., A.C., 2010). 

Otro ejemplo de factores protectores en la materia, que han logrado resultados en cuanto al 

mantenimiento y calidad de lugares públicos lo constituyen algunos de los patronatos con participación 

ciudadana que operan parques públicos, como el Bosque de los Colomos, sectores de la ciudad como El 

Centro Histórico o lugares de atracción como el Zoológico Guadalajara. La figura que por lo general se ha 

adoptado es la de organismos públicos descentralizados de la administración municipal. 

Otro elemento son las asociaciones activas en el espacio metropolitano que han provocado 

proyectos de transformación de la ciudad y de las prácticas ciudadanas, tales como Guadalajara 2020, 

promotora de la Vía Recreactiva, de proyectos de modernización del transporte público y de un plan 

estratégico metropolitano; el Colectivo Ecologista, promotor de la movilidad sostenible y la conservación 

ambiental; Ciudad para Todos, que han promovido los festivales de la movilidad ñsustentable e incluyenteò, 

una serie de actividades en el espacio público y espacios en Internet para la expresión y la discusión sobre 

el futuro de la ciudad; Guadalajara en bici, que organizan paseos en bicicleta; El Centro de Infotectura y 

Tecnolog²a Aplicada, CITA, A.C., que organiza cada a¶o el foro ñComplotò con temas de la ciudad, 

diversas caminatas a través de Guadalajara y eventos en el espacio público. Entre estas intervenciones, 

cabe mencionar la realizada en 2008, de construcci·n de una ñjaula doradaò, pintada por los ni¶os que 

asistieron a la vía Recreativa en el Parque Revolución, con la idea de mostrar con un espacio de juego tan 

ñseguroò que ya no se puede jugar en ®l, la situaci·n de los espacios p¼blicos en la ciudad constreñidos e 

invadidos por exageradas medidas de seguridad que tampoco logran proporcionar tranquilidad (Centro de 

Infotectura y Tecnología Aplicada A.C., 2010). En los últimos años ha habido una multiplicación de actores 
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que se manifiestan por mayor participación en los temas de la ciudad, que marchan a un ritmo mucho más 

rápido que el de las instituciones tradicionales y han rebasado los exiguos canales participativos 

existentes. 

Con respecto a las instancias oficiales de participación, cabe mencionar a la Procuraduría de 

desarrollo urbano de Jalisco, cuyo titular es nominado por el Congreso del Estado, y en principio debe 

atender a los ciudadanos ante disposiciones de las autoridades y acciones públicas y privadas urbanas 

que afecten su situación, lo cual constituye en principio un factor protector que puede aprovecharse. 

Existen otras organizaciones oficiales creadas para la participación, con diversos grados de 

actividad y resultados. El CESJAL, Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco, sufre de inmovilidad 

y conflictos internos prácticamente desde su creación; los Consejos de Colaboración, durante muchos 

años contribuyeron a la promoción y ejecución de obras con participación y fueron responsables de gran 

parte de la obra vial realizada en la Zona Metropolitana, pero su papel se fue reduciendo al generarse 

programas con inversión federal subsidiada (Consejos de Solidaridad) y conformarse los COPLADEMUN, 

Consejos de Planeación para el Desarrollo Municipal; mientras que los Consejos de colaboración 

efectuaban una derrama de las obras hacia los beneficiarios, los programas que fueron apareciendo no 

exigieron la aportación vecinal, ni establecieron los mecanismos para la recuperación de las inversiones. 

El Código Urbano aprobado en 2008, termina desapareciendo los Consejos de Colaboración y genera en 

su lugar consejos regionales y municipales de desarrollo urbano sin capacidad ejecutiva, y sin 

participación directa en la promoción y ejecución de las obras públicas, lo cual significó una disminución de 

responsabilidades de personas ajenas a la administración pública, y por lo tanto, un debilitamiento de la 

participación ciudadana. 

 

La información 

La información constituye un elemento protector en muchos sentidos. La mencionamos únicamente como 

un factor con alta potencialidad, ya que las leyes de transparencia han contribuido a hacerla más accesible 

a la población, pero todavía existe una gran ignorancia de la problemática urbana: de la forma de vida de 

los habitantes de otros sectores de la ciudad, de las causas de fondo de los rezagos, del deterioro del 

entorno, de la inseguridad pública. Tampoco han avanzado las iniciativas para mantener activos los 

Observatorios, a pesar de la creación del OMEGA, Observatorio Metropolitano, hace seis años y de la 

incorporación de los observatorios en el Código Urbano de 2008. La información tendría que tener 
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mecanismos de validación que la hicieran confiable, requeriría de recursos para su constante actualización 

y podría mantener vigente un sistema de medición en temas como el delito, las condiciones del entorno, 

los servicios públicos, la dotación de equipamiento público, etc. 

La otra vertiente de la información es la tecnológica: los sistemas de información geográfica la 

pueden sistematizar y hacer accesible en mapas a través de Internet y de sistemas de enlace. La 

informática puede permitir la fácil localización de cualquier emergencia en la ciudad, lo que permitiría una 

más rápida acción preventiva y puede contribuir a facilitar la vigilancia a través de sistemas de monitoreo. 

Varios municipios han iniciado la instalación de cámaras en la vía pública, en las patrullas, etc. 

 

Acciones públicas trascendentes  

A lo largo de la historia urbana de la ZMG, han existido acciones con una visión de largo plazo, que hoy en 

día constituyen valiosos elementos de protección. Al presente también se llevan a cabo actividades a favor 

de una sociedad más justa y sana, y un entorno con mejores condiciones para el desenvolvimiento en paz 

de sus habitantes. La lista de acciones de la sociedad civil y del sector público es extensa, por lo que 

únicamente mencionamos un par de ellas, de gran trascendencia e impacto en la calidad de vida de los 

ciudadanos: 

1) La constitución los grandes espacios verdes (a pesar de la problemática de 

invasión y cuidado que enfrentan), donde destacan: el Bosque de la Primavera como una gran 

reserva ecológica colindante con el límite oeste de la zona metropolitana y la Barranca de 

Huentitán en el límite norte. En menor escala y mas integrados a la mancha urbana están: El 

Parque Metropolitano, Los Colomos, El Centinela, Solidaridad, González Gallo, Liberación, Cerro 

de la Reina, Agua Azul, San Rafael, San Jacinto, Montenegro, y Mirador Independencia. Estos 

parques son fruto de acciones del nivel federal, estatal y municipal, a través de decretos, 

expropiaciones, regulaciones urbanas y esencialmente, decisiones políticas. 

2) Las acciones a favor de la movilidad sostenible, donde destacan: a) La 

construcción del tren ligero en 1989 y 1994, que hoy mueve alrededor de 200,000 pasajeros 

diarios; b) El Macrobús, inaugurado en 2008 con la primera línea (135,000 pasajeros diarios), y el 

proyecto de las líneas II (260,000 pasajeros diarios) y III (200,000 pasajeros diarios), actualmente 

en proceso de construcción, y que reorienta la movilidad en el sentido de la eficiencia y la equidad 

en el uso de la vía pública; y c) la Vía Recreactiva, inaugurada en 2004 en Guadalajara con 11 



 

55 

 

 

Km. y que ahora se extiende a los municipios de Zapopan, Tlaquepaque y Tonalá con 65 Km., 

actividad que permite que cada domingo 250,000 personas disfruten sana y libremente de calles y 

avenidas inaccesibles durante la semana, lo que ha constituido un exitoso espacio metropolitano 

de convivencia comunitaria e integración social. Cabe indicar que estas dos últimas acciones 

fueron resultado de gestiones de la sociedad civil, que encontraron eco en los sectores públicos 

estatal y municipal. 

 

Conclusiones 

La ZMG sufre de un crecimiento desordenado, expansivo y disperso resultado de prácticas sociales y 

políticas públicas (o la ausencia de ellas) que tienen grandes dificultades para ser atendidas. Las 

diferentes fuentes consultadas: entrevistas, análisis, foros de planeación, insisten en la ausencia de una 

visión metropolitana compartida por los sectores público, social y privado y una crónica debilidad de las 

instituciones.26 Esto explica en parte la irregularidad presente en el desarrollo urbano y la inoperancia del 

ordenamiento territorial. 

La falta de una visión de largo plazo, podría deberse a las dificultades para sobrevivir el presente y 

a la ausencia de información, y por lo tanto, conciencia colectiva sobre la situación de la realidad propia y 

la próxima, que afecta ahora o lo hará en el futuro. Los temas de transparencia, participación ciudadana, 

organización cívica, necesitan ser fortalecidos para paliar las deficiencias de un sistema político que no ha 

generado la fortaleza institucional necesaria para una sana gestión territorial y ambiental.27 El foro 

ñMetr·poli con rumboò (Guadalajara 2020, 2006) indica varios aspectos, ligados a esta visión de corto 

plazo y débil ciudadanía, en los cuales aparece una situación crítica: calidad ambiental de la ciudad (5/10), 

limpieza en la ciudad (4.8/10), control de la urbanización dispersa en el entorno de la ciudad (4/10), calidad 

de la ordenación del territorio y urbanismo (4.7/10) y participación de la población en los temas de la 

ciudad (4.6/10) 

La extensión, dispersión y fragmentación están generando una serie de dificultades para la 

atención de la demanda de vigilancia, educación, salud, cultura, recreación y deporte, que repercuten en 

los niveles de violencia urbana. 

                                                           
26 En el foro ñMetr·poli con rumboò realizado en 2006 por Guadalajara 2020, los 250 líderes participantes en el foro calificaron con un 3.9/10, 
la existencia de un proyecto colectivo de futuro para la ciudad y con 3.2/10, la confianza de los ciudadanos en la clase política. 
27 El nivel mas sujeto a inestabilidad es el municipal, por lo corto de los periodos y sus pocas capacidades. La ZMG tiene además una 
compleja ocupación territorial en 6 jurisdicciones municipales y empieza a desbordarse hacia 8 más. 
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La segregación espacial por usos, niveles socioeconómicos y tipologías es un distintivo de la zona 

metropolitana, ligada esencialmente a la actividad inmobiliaria que está generando desarrollos suburbanos 

aislados (formales e informales) y sin calidad urbanística, que acentúan las desigualdades manifiestas en 

el territorio. También contribuyen a la segregación la propia regulación urbana y la orientación cada vez 

mayor hacia los viajes en automóvil. La segregación alimenta condiciones de violencia, principalmente por 

sus efectos en el espacio público de la ciudad: privatizado, reducido, descuidado, abandonado, o limitado 

a una función de enlace incierto e inseguro, dominado por el miedo a los otros. 

Del lado de los factores de protección, se aprecian esfuerzos de iniciativa pública o privada para la 

recuperación y democratización de la ciudad. Afortunadamente, la propia ciudad mantiene vivos ejemplos 

de equilibrio entre el espacio público y el privado, de segura y sana convivencia en el espacio público, y es 

hoy objeto de reflexión y movilización para reivindicar: cuidados del entorno y del espacio común; 

derechos de peatones, ciclistas y usuarios del transporte público; derechos de mujeres, niños y personas 

mayores. 
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ANEXOS 

 

Informantes clave y foro ciudadano 

 Director de Planeación de Tlajomulco, Ex Director de Planeación Urbana de Zapopan. 

 Director de Planeación y Desarrollo Urbano de Zapopan. 

 Foro ñMetr·poli con rumboò, convocado por Guadalajara 2020 con el apoyo de Metr·poli de 

Madrid en 2006.  

 

Notas sobre preguntas a informantes claves 

Originalmente se tenía planeada una lista más extensa de informantes, que nos permitiera comprobar 

algunas de las hipótesis enunciadas en el capítulo de forma geográfica, y en especial, ante la inexistencia 

de un sistema de seguimiento de los delitos y faltas administrativas con referencias territoriales. En 

términos urbanísticos, el objetivo era la obtención de información que nos permitiera elaborar una primera 

detección de: 1) sectores conflictivos en la ZMG; 2) sectores no conflictivos en los Municipios; 3) 

dificultades para la prevención del delito, tales como problemas de acceso (barreras naturales, 

construidas, etc.), zona alejada de circuitos de vigilancia, pandillas, líderes, falta de servicios (alumbrado, 

etc.); 4) Sectores ñproductoresò o facilitadores de violencia y 5) Sectores seguros. 

La encuesta aplicada a representantes del ámbito de la administración de justicia del nivel estatal 

y metropolitano debía complementarse con la información de los representantes de la prevención policiaca 

de cada municipio, para la elaboración de una zonificación somera de zonas conflictivas, y comprobar 

algunas de las hipótesis del estudio en cuanto a patrones de conducta. Sin embargo, la complejidad de la 

tarea, recursos y tiempo, limitaron estas actividades y el número de informantes. Quedaron para un futuro 

estudio las entrevistas a un mayor número de académicos, practicantes y funcionarios del desarrollo 

urbano y entrevistas que se habían proyectado para:  

1) Los directores del Reclusorio Preventivo de Guadalajara, del Centro de 

Readaptación Social No. 1 y del Centro de Readaptación Femenil, en base a su 

experiencia en manejo de personas procesadas por delitos relacionados con la violencia 

(robo con violencia, lesiones, homicidio, violación, secuestro) y  

2)  Las policías municipales de la Zona Conurbada de Guadalajara 

(Dirección/barandilla), en base a su experiencia en manejo de personas detenidas por 
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delitos relacionados con la violencia (robo con violencia, lesiones, homicidio, violación, 

secuestro).  

 

Preguntas a informantes clave 

 ¿Cuál cree que podrían ser los factores que tornaron insegura la ciudad a través del tiempo desde 

la óptica de su desarrollo urbano? 

 ¿Qué acontecimientos o eventos ayudaron para que esto sucediera?  

 ¿Qué consideraría usted que se debería hacer? 

 ¿Hay instituciones, organizaciones o personas que están tratando de hacer algo para cambiar las 

situaciones que describe? ¿Cuáles? 

 ¿Cómo se ha dado el desarrollo habitacional y la construcción de viviendas en la ciudad? ¿Las 

familias tienen seguridad en la tenencia de sus viviendas? ¿Existen viviendas en zonas de alto 

riesgo y en su caso por qué? 

 ¿Qué tan desarrollada y distribuida en la ciudad se encuentran los servicios sociales de salud, 

educación, recreación y deporte, servicios comerciales, etc.? 

 ¿Considera que la forma en que se fue urbanizando la ciudad ha contribuido a aumentar, 

mantener o disminuir la inseguridad de los ciudadanos? 

 ¿Considera que la forma en que ha crecido la ciudad ha afectado formas anteriores de 

convivencia, solidaridad y colaboración social? En su caso, ¿cómo y por qué? 

 ¿Qué tan marcada está la estratificación o segregación social en la ciudad?  

 ¿Hacia dónde crece la ciudad por sectores socioeconómicos?  

 ¿Dónde se ubican y mueven geográficamente los jóvenes, los matrimonios jóvenes, los migrantes 

y los grupos étnicos que acaban de llegar?  

 ¿En los últimos años se han dado nuevos desarrollos habitacionales FORMALES? ¿Cuál es su 

opinión sobre los mismos desde el punto de vista de su localización, de la calidad y tamaño de las 

viviendas y de la seguridad ciudadana?  

 ¿En los últimos años se han dado nuevos desarrollos habitacionales INFORMALES? ¿Cuál es su 

opinión sobre los mismos desde el punto de vista de su localización, de la calidad y tamaño de las 

viviendas y de la seguridad ciudadana? 
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 ¿Cuál es la problemática de la ciudad en cuanto a servicios e infraestructura (calidad y cobertura) 

y cómo la viven sus pobladores?  

 Enumere las 20 zonas o colonias de la ZMG que usted considere más conflictivas desde el punto 

de vista social, organizativo, delictivo (territorio desatendido, destruido): 

 Enumere las 20 zonas o colonias de la ZMG que usted considere menos conflictivas desde el 

punto de vista social, organizativo, delictivo (territorio cuidado, atendido) (Indique si ha contribuido 

a esta condición la autogestión/participación, etc.). 
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CAPÍTULO II 

EL ENTORNO HABITACIONAL FORMAL E INFORMAL 

 

 

Dr. Luis Felipe Siqueiros28 

 

 
La violencia está ligada al entorno en el que nacemos y crecemos. A lo largo de la historia de la ciudad, 

hemos generado condiciones más o menos propicias para el desenvolvimiento sano de los habitantes, en 

función de las condiciones físicas que los rodean. En este capítulo analizamos en particular el ámbito de 

los espacios de habitación en la ZMG: el barrio, la colonia, los conjuntos habitacionales, y más 

recientemente, los cotos y unidades de apartamentos. Este ejercicio lo hacemos con el fin de explorar 

determinados elementos del espacio habitacional, y evaluar su contribución a la generación de 

condiciones de inseguridad. 

Partimos de reconocer que elementos como la escala de los conjuntos habitacionales, las 

características del espacio público, la oferta y calidad del equipamiento social, las condiciones del 

mobiliario urbano y de la infraestructura próxima, las facilidades de acceso y comunicación para formas 

diversas de transporte, contribuyen decisivamente a proporcionar condiciones de seguridad a habitantes y 

visitantes de determinado sector. 

 

 

Factores precursores 

La evolución en las prácticas de producción de la vivienda prepara el terreno para las formas más o menos 

conflictivas de convivencia. Cabe indicar que un gran porcentaje de los delitos y de diversas formas de 

agresión se dan en los ámbitos familiares y cercanos del lugar de habitación de las personas.29 Ya nos 

referimos en el capitulo anterior a la dinámica de extensión y desarticulación urbana, en este apartado 

hacemos énfasis en la vivienda construida que acompaña ese mismo fenómeno. Destacan dos 
                                                           
28 Consultor del Banco Mundial en programas de asistencia técnica en América Latina y Asia. 
29 15% de los delitos señalados por las víctimas fueron efectuados por personas ya vistas, conocidas o familiares, según la ENSI-6 del ICESI 
(2009). La violencia en general abarca una incidencia mucho más amplia: según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares 2006 del INEGI (ENDIREH 2006), 16% de las mujeres de Jalisco han sufrido incidentes de violencia en el hogar, 20.7% 
incidentes de violencia en el ámbito escolar y 36.1% en el ámbito laboral. 
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fenómenos: las formas masivas de ocupación irregular que tuvieron lugar a partir de los años setenta del 

siglo XX, así como la introducción de la vivienda de interés social, a partir de la creación del INFONAVIT 

en 1972. 

La ocupación irregular tuvo lugar principalmente en terrenos ejidales después de 1970, ya que en 

esa fecha únicamente el 1% presentaba condiciones de irregularidad (Castillo Girón et al., 1993). Según la 

Información Sobre Suelo Urbano en Guadalajara 1970-2000, del Atlas de la Producción del Suelo en el 

Área Metropolitana de Guadalajara, aproximadamente el 32% de los tres millones y medio de habitantes 

de la ZMG vivía en la irregularidad en 2000, ubicados en más de mil asentamientos irregulares (Fausto y 

Palomar, 2007).30 Esta irregularidad empezó inicialmente en Guadalajara, para después extenderse a 

Zapopan y Tlaquepaque y Tonalá (Castillo et al., 1993). El mapa insertado más adelante (figura 1), 

muestra los asentamientos irregulares fruto de promociones informales que tuvieron lugar entre 1970-

2000, y los polígonos de origen ejidal donde se llevaron a cabo. Las promociones de vivienda informales 

son ventas ilegales de lotes en terrenos de origen ejidal y privado efectuadas sin llevar a cabo los 

procesos legales conocidos como ñacciones urbanasò (fraccionamiento, subdivisi·n, condominio, etc.), que 

implican urbanización, cesiones y titulación. La venta de lotes sin servicios y sin títulos de propiedad 

requiere pocas inversiones y esfuerzo, e introduce al mercado suelo barato en breña, lo que ocasionó, en 

estas primeras décadas, un auge de asentamientos irregulares. Coincidió con un periodo de alto 

crecimiento demográfico, poca oferta de suelo o vivienda formal, limitaciones legales por la propiedad 

social del suelo, y tolerancia y complicidad de autoridades. Citamos textualmente de nuestra entrevista: 

ñSiempre han convivido al mismo tiempo la creaci·n de fraccionamientos legales e irregulares y la 

construcción profesional y la autoconstrucción en sus combinaciones posibles. Hasta poco después de las 

modificaciones a la legislación agraria en el sexenio de Salinas de Gortari existían grandes áreas de la 

ciudad de origen irregular como el caso de El Colli y Santa Ana Tepetitlán o La Mesa Colorada en 

Zapopan. En la actualidad, en el caso del municipio de Tlajomulco -que presenta la más alta tasa de 

crecimiento de la ZMG-, la gran mayoría de los fraccionamientos son legales y con edificación simultánea, 

pero la constante en todos los casos es la falta de infraestructura básica (vialidades primarias, colectores, 

acueductos, equipamientos de nivel central y distrital)ò (entrevista a Gonz§lez I., 2009). 

                                                           
30 Por su naturaleza, es difícil cuantificar la vivienda informal. L·pez Rangel en su estudio ñUrbanizaci·n y Vivienda en Guadalajaraò publicado 
en 1987 por el centro de Ecodesarrollo, calculaba que 65% de la población vivía en la irregularidad en esas fechas. El Atlas de la Producción 
de Suelo de la Universidad de Guadalajara (Fausto Brito, Adriana y M. P. Palomar Anguas, 2007), estima este porcentaje en 32%. Datos del 
Sistema de Cuentas Nacionales de INEGI, de 2004, revelan que la autoconstrucción representa cerca del 51% del total de la producción de 
vivienda. 
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Figura 1 

Asentamientos irregulares y polígonos ejidales en la ZMG 1970ð2000 

 
 

Fuentes: Autor con datos de Fausto B, Adriana y M. P. Palomar A., (2007), Becerra M., Olga (1997) y García Y., María Luisa (2001). 

 

El INFONAVIT constituye el recurso más importante de producción de vivienda formal,31 por lo que en 

primer término, resalta su creación y sus primeras acciones en el territorio metropolitano, que tuvieron un 

particular impacto en las tipologías habitacionales de Guadalajara, y transformaron radicalmente las 

prácticas tradicionales, al introducir grandes conjuntos de viviendas unifamiliares, en dúplex o bi-familiares 

y en edificios de apartamentos. Para 1993, el INFONAVIT había financiado ya más de 50,000 viviendas en 

la zona metropolitana (Chong, 1995) en conjuntos diseminados en el área metropolitana, principalmente 

en los municipios de Tonalá y Guadalajara, muchos de ellos de más de 1000 viviendas, como La Tuzanía, 

Arcos de Zapopan, Independencia, Estadio, Huentitán-Zoológico, Tetlán Río Verde, La Soledad, Miravalle, 

                                                           
31 Es hasta 2006, que las instituciones financieras privadas comienzan a tener una participación importante en el mercado de la inversión en 
vivienda, a raíz de una mayor estabilidad económica, disponibilidad de crédito, mayor participación de intermediarios financieros (SOFOLES, 
SOFOMES), los programas conjuntos INFONAVIT/FOVISSSTE/SOFOLES/SOFOMES y la bursatilización de los créditos respaldados por 
hipotecas (BORHIS). Según datos de la CONAFOVI, la banca y SOFOLES financiaron el 6.7% de los créditos en 2004; para 2007 este 
porcentaje había subido a 23.8%. En participación de recursos, el porcentaje pasó de 19% en 2004 a 42% en 2007. 
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El Sauz, Gustavo Díaz Ordaz, El Colli y Loma Dorada. Destacan por sus dimensiones Miravalle, El Sauz y 

Loma Dorada, aunque en realidad este ultimo conjunto, inició como un proyecto de habitación privado (no 

de INFONAVIT) de tipo medio-residencial y después modificó sus planes, para construir vivienda popular 

(Núñez Miranda, 2007). 

A fines de los años ochenta, INFONAVIT modificó sus líneas de producción de vivienda y al 

orientar sus esfuerzos al financiamiento, quedó en particulares la promoción de los conjuntos de vivienda, 

y en manos de los municipios la gestión de los espacios de habitación. El INFONAVIT se convirtió, 

entonces, en un agente financiero de la promoción masiva de vivienda, al tiempo que se desentendía de 

las labores de construcción, supervisión y normatividad en los espacios habitacionales en las que había 

trabajado desde su fundación. Paralelamente, el Gobierno Federal se retiró progresivamente de la gestión 

territorial al convertirse de Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en Secretaría de 

Desarrollo Social y los municipios recibieron nuevas atribuciones con las modificaciones al artículo 115 

constitucional en 1999 y 2001. 

Jalisco, al igual que los otros estados federativos, generaron sus propias instancias de promoción 

de vivienda. En el caso que nos ocupa éstas fueron, entre otras, las siguientes: 1) Inmobiliaria de Interés 

Público del Estado, creada en 1978, cuyas primeras acciones fueron la construcción de Plaza Tapatía y 

del Parque Industrial El Salto; 2) Instituto Promotor de La Vivienda (IPROVIDE) constituido en l982, cuyo 

fin era planear, promover y ejecutar directamente o a través de terceros programas de vivienda popular; 3) 

Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado (IPROVIPE), creada en 1992, mediante 

la cual se consolidan en una sola institución las dos instancias mencionadas previamente. La IPROVIPE, 

sigue la misma pauta del INFONAVIT federal en el sentido de enfocarse al financiamiento: en 1995 da un 

giro por el medio del cual se convierte en un organismo promotor y abandona su actividad constructora. 

Si bien, el Estado, a través de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 1993, mantuvo una 

cierta injerencia en los asuntos territoriales, no cabe duda que las responsabilidades que recayeron en los 

municipios rebasaron sus capacidades de gestión y ordenamiento territorial. Ante la incapacidad de 

gestión territorial de los municipios de la ZMG, enfrentados a una avalancha de promociones de vivienda 

de origen formal e informal, las decisiones en materia de desarrollo habitacional, quedaron esencialmente 

en manos particulares. Se crean gigantescos espacios sin otros uso que el de la vivienda popular, el 

espacio público es un espacio residual de poca importancia, el equipamiento público está ausente o es 
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muy deficitario, la infraestructura no atiende les estándares mínimos en materia de provisión de agua y 

tratamiento de las aguas residuales. 

Preceden por lo tanto a situaciones de violencia urbana, temas relacionados con la calidad del 

espacio habitacional producido de manera formal o informal como los siguientes: (i) Las políticas públicas; 

(ii) segregación social y espacial: los cotos; (iii) informalidad y evasión del pago de los servicios; (iv) 

accesibilidad, escala y características de barrio; y (v) servicios básicos e infraestructura. 

 

Las políticas públicas 

Las políticas de vivienda en México están orientadas esencialmente a la adquisición de vivienda nueva. 

Sólo un porcentaje muy bajo, se ha utilizado para financiar a adquirientes de viviendas usadas, o para 

remodelar o ampliar la vivienda.32 Por otro lado, la mayor parte de los créditos de vivienda son gestionados 

a través de las promotoras y constructoras, de forma tal que pocas personas tramitan directamente su 

crédito de vivienda directamente ante las instituciones financieras. 

Como resultado de esta política de promoción masiva de vivienda nueva, de la dinámica de 

migración y de la especulación inmobiliaria que coloca los terrenos, accesibles al esquema de créditos, 

apartados de las zonas urbanizadas, la vivienda nueva que adquieren las nuevas familias, se encuentra 

alejada de los lazos familiares y comunitarios de origen.33 A la fragmentación por niveles socioeconómicos 

y actividades urbanas que ha ido configurando el espacio de la ZMG a través de los años, se suma la 

ausencia de referencias culturales, organización y poca disponibilidad de tiempo, debido a los largos 

traslados diarios.34 

Otro aspecto de las políticas públicas tiene que ver con la ausencia de continuidad de las 

instituciones encargadas de la aplicación de los instrumentos de planeación del desarrollo urbano. Cada 

                                                           
32 INFONAVIT es la institución con el mayor número de créditos otorgados, esencialmente de la línea de adquisición de vivienda nueva. En 
2005 se estimó que durante 2004 se otorgaron apenas 64,683 créditos para la adquisición de vivienda usada en todo el país, lo que 
representó apenas el 9% del total de créditos otorgados para la adquisición de vivienda durante ese año (Centro de Investigación y 
Documentación sobre la Casa-CIDOC y Sociedad Hipotecaria Federal, con apoyo de CONAFOVI (2005). Entre las dificultades para adquirir 
viviendas usadas, seg¼n el ñEstado actual de la vivienda en M®xico 2009ò, publicado por la Sociedad Hipotecaria Federal, están: 1) El ingreso 
familiar, 2) El precio así como la asimetría de información característica de este mercado, 3) Los gastos en remodelación, 4) Acceso a crédito 
hipotecario, y 5) Los costos de la transacción. 
33 En muchos de los nuevos conjuntos abundan las casas vacías. Muchos propietarios no han ocupado sus casas, en gran parte, debido a 
que sus propietarios no pueden permitirse el lujo de destinar más de cuatro horas diarias para el traslado al trabajo. De las personas 
entrevistadas en el conjunto Santa Fe en Tlajomulco (Rodríguez, Guadalupe y Carlos Yubal, 2010), la mayoría indicó que había debido 
cambiar de trabajo al trasladarse a la periferia, pero muchas personas no desean o pueden encontrar trabajos cercanos a las nuevas áreas de 
habitación. De ahí que haya casas vandalizadas, robadas, y sean, como lo describen los habitantes, centro de reunión de pandillas y 
drogadictos (Ibíd., 2010). 
34 Las personas encuestadas de la Colonia Santa Fe, indicaron que les tomaba una hora y media, ir a su antiguo trabajo y de dos a tres horas 
para regresar (Ibíd., 2010). 
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vez que cambia una administración municipal, se desmantela la generalidad de las estructuras gerenciales 

de las diferentes direcciones de los municipios, entre las que se cuentan las encargadas de la planeación, 

licencias, asuntos jurídicos, obras públicas y parques y jardines. En los municipios no existe un servicio 

civil de carrera, y la ocupación de los puestos se otorga frecuentemente a personas con las que se tienen 

compromisos de campaña o compadrazgos. No existe un sistema de promoción y estímulos al personal en 

base a méritos, responsabilidades y resultados, ni exámenes de oposición para la ocupación de los 

puestos públicos. A la debilidad de recursos económicos, se añade la deficiencia en recursos humanos, la 

improvisación y la discriminación en los programas de trabajo, de proyectos trascendentales, que son los 

que por lo general exceden el periodo gubernamental en turno. 

Según nuestro entrevistado, las inversiones se han enfocado básicamente a obras viales y de 

agua; indica adem§s que ñla acci·n gubernamental siempre ha estado remediando problemas m§s que 

anticipándose y orientando el crecimiento urbano, pasando de un estado autoritario ineficiente a un estado 

insolvente, vulnerable o cómplice de los intereses económicos que se ven beneficiados por el modelo de 

crecimiento de la ciudad, no habiendo contrapeso u opción distinta, ya que las entidades gubernamentales 

vinculadas al tema de la generación de vivienda están alineadas con el modelo y en el caso del IPROVIPE 

act¼a con la misma l·gica de un promotor inmobiliario privadoò (entrevista a Gonz§lez I., 2009). 

La falta de solidez institucional repercute de manera flagrante en el desarrollo urbano. Hace 

inviables, por ejemplo, proyectos complejos de adquisiciones de tierra, expropiaciones, reubicaciones de 

familias asentadas en zonas no aptas para vivienda, procesos de planeación de largo plazo y acciones de 

dotación de infraestructura que requieren una fábrica lenta, o que no presentan resultados llamativos en el 

corto plazo. La situación anterior, representa un obstáculo prácticamente infranqueable en el proceso de 

consolidación de redes urbanas, esenciales para albergar sanas condiciones sociales en salud, educación, 

recreación y cultura. Las redes urbanas conforman nodos y sendas que en principio pueden ofrecer 

calidad del espacio urbano y servicios a los habitantes de modo equilibrado.35 Tomemos por ejemplo el 

caso de la recuperación de los cauces de arroyos y demás cuerpos hidráulicos, que debiera ser un 

proceso lento, permanente y con una visión de conjunto, que poco a poco va regenerando y ofreciendo a 

la sociedad áreas verdes y de captación pluvial, escurrimientos, paseos peatonales y ciclistas, espacios 

culturalesérequerir²a no s·lo un trabajo de varias generaciones, sino una coordinaci·n entre municipios 

                                                           
35 Kevin Lynch en ñLa Imagen de la Ciudadò, se refiere a los siguientes elementos mediante los cuales los habitantes entienden la ciudad: 
sendas, ejes, distritos, nodos e hitos (Lynch, Kevin, The Image of the City, MIT Press, Cambridge MA 1960) 
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conurbados y los gobiernos federal (Comisión Nacional del Agua) y estatal (CEA). Una red de escuelas, 

para tomar otro ejemplo, permitiría una dotación equilibrada a todos los sectores de la ciudad para los 

diferentes niveles educativos, con accesibilidad segura para niños y madres de familia. Al igual que en el 

caso de los cauces de arroyos, ser²a necesario un trabajo de ñzurcidoò de una red que tiene diferentes 

coberturas y medios de acceso, posible únicamente a través del trabajo coordinado entre instituciones, 

promotores de vivienda y vecinos, con la visión de largo plazo. 

El tema de las cesiones que hacen los promotores de vivienda, es fundamental, como uno de los 

medios para la adquisición de superficies para la dotación del equipamiento público. En el primer capítulo 

vimos la disfuncionalidad del sistema actual, para cubrir las demandas más elementales. También 

abordamos líneas arriba, cómo en la promoción inmobiliaria el espacio público está lejos de ser concebido 

como un hito urbano o como el lugar de importancia de los desarrollos, lo cual representa un obstáculo 

para la congregación familiar y comunitaria. 

Otra debilidad de las políticas públicas se refiere a la operación y mantenimiento de la 

infraestructura y del equipamiento público. Numerosos parques, escuelas públicas y centros de atención 

de diversos géneros, están descuidados y sin una gestión eficiente para su uso. Tampoco existe el uso 

compartido de los espacios: por ejemplo, escuelas que abran el uso de sus canchas deportivas al uso 

vecinal.36 La carencia de espacios educativos, recreativos y culturales se agrava de forma significativa en 

los nuevos desarrollos habitacionales de tipo popular y de interés social. La periferia donde se asientan los 

nuevos desarrollos habitacionales no cuenta con centros educativos o parques públicos relevantes y el 

equipamiento cultural está concentrado en las zonas centrales de Guadalajara, Zapopan y Tlaquepaque. 

Los nuevos desarrollos habitacionales se caracterizan por lo tanto, por la falta de arraigo y 

pertenencia, la poca presencia de las instituciones del Estado: salud, seguridad, educación, guarderías, 

etc. y la ausencia de capacidades y disponibilidad para la organización local.37 Lo anterior, constituye el 

caldo de cultivo para la desintegración familiar y la violencia. 

Ante la evidente degradación de los espacios habitacionales que esta situación está provocando, 

algunos promotores de vivienda han optado por generar esquemas de ñacompa¶amiento post-ventaò, de 

                                                           
36 Si observamos el caso de los parques, la gran mayoría son recibidos de los particulares y administrados por los municipios, aunque los 
algunos los manejan patronatos, el Gobierno del Estado y particulares (Anaya Corona, 2001). Cabe indicar que en general, no se han 
obtenido resultados satisfactorios de las concesiones a particulares; la del Parque Ávila Camacho fue finalmente revocada y recuperada por el 
Municipio y la de Rehilete Alcalde es un ejemplo de pobre mantenimiento y baja calidad de los servicios. 
37 ñLa mayor²a de los desarrollos de vivienda que se construyen actualmente en Zapopan o Tlajomulco son formales, pero con infraestructuras 
y equipamientos deficientes. La manera en que est§n consituidos (en r®gimen de condominio) ñimplica un nivel de compromiso y organizaci·n 
que los adquirientes no est§n en condiciones de entender y afrontarò, seg¼n nuestra entrevista (Gonz§lez I., 2009). 
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manera tal que sea instaurado un esquema básico de organización vecinal que contribuya a evitar el 

vandalismo y el rápido deterioro del parque común u otros elementos del espacio público.38 Sin embargo, 

son pocos los promotores que llevan cabo estas iniciativas y menos aún, las organizaciones vecinales que 

mantienen su actividad, son interlocutores ante autoridades y verdaderos promotores de mejoras en los 

barrios. Predomina en general la falta de información sobre el entorno urbano, los derechos ciudadanos y 

los recursos a su alcance. 

 

Segregación social y espacial: los cotos. 

La multiplicación de superficies inaccesibles dentro de la mancha urbana empezó esencialmente con 

desarrollos inmobiliarios para las clases medias y altas a partir de los años sesenta del siglo pasado, pero 

desde los noventa, este fenómeno se observa en todo tipo de promociones, incluyendo desarrollos con 

financiamiento INFONAVIT. Las superficies confinadas de clase media-alta y alta van desde pequeños 

desarrollos de 1 a 2 hectáreas, hasta cotos gigantescos como Santa Anita (120 ha), Rancho Contento (45 

ha), Las Cañadas (567 ha), Puerta de Hierro (124 ha), Las Lomas (180 ha), El Río Country Club (300 ha) o 

Bugambilias con 708 hectáreas y El Palomar con 746 (Datos de Cabrales, 2006). En el caso de las clases 

media y baja, el caso más relevante de fraccionamientos cerrados es La Hacienda de Santa Fe, con 109 

hectáreas y 15,000 lotes, pero que en su interior alberga 148 cotos de entre 140 y 400 viviendas (Núñez 

M., 2007). 

Ya nos referimos anteriormente a las prácticas urbanas de planeación y regulación señalando que 

no tuvieron la aptitud para proteger la traza urbana y la calidad el espacio público en la ciudad expandida, 

de tal forma que crearon gigantescos espacios monofuncionales. A lo anterior se agrega la multiplicación 

de los cotos, generados esencialmente por: (i) La voluntad de alejarse de la ciudad y aproximarse a zonas 

con mayor proximidad de la naturaleza; (ii) la voluntad de separación con respecto a familias de diferente 

nivel socioeconómico; (iii) la preocupación por la seguridad en términos de delincuencia (robos, asaltos, 

secuestros, frecuentaciones de los hijos, etc.); (iv) la idea de ñvivir tranquilosò protegiendo a sus hijos de 

los automóviles. 

Sin embargo, los resultados en términos de la ciudad en su conjunto han sido negativos y la 

afectación es generalizada, incluyendo a los habitantes que pretendieron vivir en un universo aislado, y 

                                                           
38 Destaca la labor de Grupo San Carlos, quien ganó el Premio Estatal de Vivienda Jalisco 2008 por Fomento a la Participación Ciudadana, 
con el proyecto ñGesti·n Orientada al Vecinoò en el desarrollo Parques del Centinela. 




